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DECRETOS DEL 
PODER EJECUTIVO
DECRETO Nº 099

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2013.-

V I S T O :
El Expediente JGM-Nº 901.456/12, elevado por 

la Jefatura de Gabinete de Ministros; y
CONSIDERANDO:
 Que por Decreto Nº 2045/12, se ratifica, apropia 

y abona a favor de quienes resulten ser beneficiarios 
de los emolumentos del ex agente señor Vicente 
MAYESTE, dado que a partir del día 21 de febrero 
del año 2012 fue dado de baja por fallecimiento, 
mediante Decreto Nº 386/12;

   Que a fojas 51, obra Nota Nº 10/13 emitida por 
Contaduría General de la Provincia mediante la cual 
solicita dejar sin efecto el Artículo 2º del Decreto 
Nº 2045/12;

 Que nada obsta para proceder en consecuencia; 
 POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A : 

Artículo 1º.- DEJASE SIN EFECTO, el Artícu-
lo 2º del Decreto Nº 2045 de fecha 16 de octubre 
del año 2012, de conformidad a lo expuesto en los 
considerandos del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Gobierno a cargo del Despacho de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros.-

Artículo 3º.- PASE a Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros, Dirección de Personal y Dirección Provincial 
de Administración del Ministerio Secretaría General 
de la Gobernación a sus efectos, tomen conocimiento 
Dirección Provincial de Recursos Humanos, Conta-
duría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín 
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA - Lic. Paola Natalia Knoop  
________

DECRETO Nº 2065

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2013.-

V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Legislatura 

Provincial en sesión ordinaria de fecha 28 de no-
viembre del año 2013; y 

CONSIDERANDO:
Que mediante el dictado de la presente Ley se 

dispone la modificación del Artículo 9 del Estatuto 
Docente aprobado por Ley N° 1023 y su modifica-
toria Ley N° 1777;

Que el nuevo texto sancionado reproduce ínte-
gramente los distintos aspectos relacionados a la 
creación y regulación de las Juntas de Clasificación, 
estableciendo específicamente su composición, dura-
ción de los mandatos, procedimiento eleccionario y 
condiciones que deben reunir los aspirantes para su 
ingreso ya previsto en la Ley N° 1777;

Que en su parte pertinente el texto que se incorpora 

establece “...Se constituirá una junta de clasificación 
específica para la educación Técnica y agrotécnica, 
bajo los mismos términos y condiciones establecidas 
que para los demás niveles que establece la presente 
ley. El Consejo Provincial de Educación Arbitrará los 
medios, organigramas y normativas pertinentes para 
el efectivo funcionamiento a partir del ciclo lectivo 
2014, de la presente Junta de Clasificación, dispo-
niendo los recursos humanos y presupuestarios a tales 
efectos...” Cfr. Párrafo 11 y 12 de la Ley sancionada;

Que respecto a dicha modificación se expidió el 
Consejo Provincial de Educación efectuando algunas 
observaciones a la misma;

Que no se pierde de vista el fundamento esgrimido 
en la expresión de motivos que refiere a las políticas 
públicas educativas que desde distintos ámbitos se 
vienen llevando a cabo a fin de propiciar la educación 
técnico profesional en sus distintas etapas y especia-
lidad, ello en un todo de acuerdo a lo establecido en 
la Ley Provincial N° 3043;

Que sin embargo, tales aspectos guardan estrecha 
relación con la cuestión vinculada a la organización y 
estructuración del sistema educativo provincial, cuya 
regulación es resorte propio del Consejo Provincial de 
Educación en función de lo establecido en el Artículo 
61 de la Ley N° 2411 modificatoria de la Ley N° 263;

Que en efecto, dicho artículo en su inciso a) señala 
que es atribución del C.P.E.: “…organizar y regla-
mentar la educación de gestión pública en la Pcia., 
atendiendo los aspectos pedagógicos, administrativos 
y técnicos de los centros educativos...”; que en el 
marco de dichas facultades se dispuso oportunamente 
la creación de tres juntas de Clasificación depen-
dientes de aquel Organismo (en los niveles inicial-
especial, primario y nivel medio) cuyas funciones 
consisten en: custodiar y conservar los legajos de los 
docentes, formular las listas de ingreso a la docencia, 
interinatos, suplencias, estudiar los antecedentes del 
personal, y clasificar por orden de mérito, entre otros;

Que las mismas funcionan de acuerdo a los dis-
tintos niveles de enseñanza que resultan obligatorios 
en el ámbito provincial, pudiendo concluirse que su 
conformación no guarda relación las modalidades 
educativas que transversalmente puedan desarrollarse 
en los distintos estamentos ya citados;

Que ello es claro si se tiene en cuenta que la 
nueva ley de educación, en el Capítulo VI regula lo 

atinente a la Educación Técnico Profesional, indica 
expresamente que implica una modalidad del nivel 
de educación secundaria, de educación superior e 
instituciones de formación profesional- escuelas de 
capacitaciones- (cfr. Artículo 75 de la Ley N° 3305);

Que en síntesis la creación de una nueva Junta 
de Clasificación destinada específicamente para la 
modalidad de educación técnica, deviene improce-
dente por cuanto no se condice con la organización 
y estructuración del sistema educativo provincial, a 
más de superponerse las funciones atribuidas con las 
que actualmente detenta la Junta de Clasificación para 
la educación media, conforme se indicara;

Que otro aspecto seriamente cuestionable es el 
plazo fijado para su implementación, esto es el inicio 
lectivo del año 2014;

Que dado la inmediatez de aquella fecha y la nece-
sidad de arbitrar los medios conducentes, - administra-
tivos, técnicos- de reorganización de personal - para su 
estructuración y puesta en funcionamiento, ello será ma-
terialmente imposible cumplimentar en el tiempo fijado;

Que a todo evento la reestructuración de aquellos 
organismos técnicos debe ser seriamente evaluada y 
consensuada por las distintas autoridades escolares, 
previendo en su caso mínimamente la readecuación 
de las partidas presupuestarias, a tales efectos;

Que en uso de las facultades conferidas por los Ar-
tículos 106 y 199 Inc. 2 de la Constitución Provincial, 
se procede al veto de la norma sancionada, de acuerdo 
a los fundamentos esbozados en los considerandos 
que anteceden;

Por ello y atento al Dictamen AE-SLyT-GOB-Nº 
95/13, emitido por Asesoría Ejecutiva de la Secretaría 
Legal y Técnica de la Gobernación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E TA :

Artículo 1º.- VETASE en todas sus partes la Ley 
sancionada por la Honorable Cámara de Diputados 
en fecha 28 de noviembre del año 2013, mediante 
la cual se dispone la modificación del Artículo 9 
del Estatuto Docente aprobado por Ley Nº 1023 
y su modificatoria Ley Nº 1777, de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.-

Artículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – C.P.N. Roberto Ariel Ivovich
________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO Nº 098

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2013.-
Expediente CPE-Nº 650.984/12.-

PROMUEVASE a partir del día 1º de julio del año 
2011, al agente de Planta Permanente – Agrupamien-
to: Servicios Generales - Categoría 17, señor Andrés 
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Martín PARDO (Clase 1946 - D.N.I. Nº M6.818.269) 
a una (1) Categoría 20 (veinte), quien se encuentra 
comprendido en el Estatuto para el Personal de la 
Administración Pública Provincial - Ley Nº 591 y sus 
Escalafones aprobados por Ley Nº 813, modificada 
por Ley Nº 1084, y que se desempeña en el ANEXO: 
Consejo Provincial de Educación - ITEM: Educación 
General Básica.- 

DEJASE ESTABLECIDO que a los efectos 
dispuestos por el Artículo anterior, téngase por 
ELIMINADA la Categoría que ocupara el agente 
mencionado, y por CREADA la que se asigna de 
acuerdo a la Ley de Presupuesto 2013 - Prórroga 
del Ejercicio 2012.- 

FACULTASE al Ministerio de Economía de y 
Obras Públicas para que por Resolución Ministerial 
se efectúen las adecuaciones presupuestarias corres-
pondientes a fin de atender el gasto que demandará la 
presente erogación en el Presupuesto 2013 - Prórroga 
del Ejercicio 2012.-

________

DECRETO Nº 100

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2013.-
Expediente CPE-Nº 652.150/12.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de febrero del 
año 2013, en el ANEXO: Consejo Provincial de 
Educación - ITEM: Consejo, una (1) Categoría 10 - 
Personal Administrativo y Técnico y CREASE en 
el ANEXO: Ministerio de la Producción - ITEM: 
Dirección Provincial de Comercio e Industria, una (1) 
Categoría 10 de igual agrupamiento presupuestario, 
del Presupuesto 2013 - Prórroga del Ejercicio 2012.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de febrero del 
año 2013, al ANEXO: Ministerio de la Producción - 
ITEM: Dirección Provincial de Comercio e Industria, 
al agente de Planta Permanente - Agrupamiento: 
Administrativo - Categoría 10, señor Julio Cesar 
RODRIGUEZ (Clase 1983 - D.N.I. Nº 29.808.841), 
dependiente del ANEXO: Consejo Provincial de 
Educación - ITEM: Consejo.-

________

DECRETO Nº 101

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2013.-
Expediente MG-Nº 12.094-“R”/12.-

DECLARESE CESANTE a partir del día 22 de sep-
tiembre del año 2011, al agente de Policía, Juan Manuel 
MORENO (Clase 1986 - D.N.I. Nº 32.747.888), por 
su trasgresión al Artículo 11º - Inciso 4) del Decreto Nº 
2091/72 y por su aplicación del Artículo 34º del Régi-
men Disciplinario (R.R.D.P.), en concordancia con el 
Artículo 62 Inciso a) de la Ley Nº 746, con situación de 
revista en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: 
Policía Provincial - CARÁCTER: Administración 
Central - FINALIDAD: Servicios de Seguridad - FUN-
CIÓN: Seguridad Interior - SECCIÓN: Erogaciones 
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL: 
Personal Permanente - PARTIDAS SUB.PARCIALES: 
Retribución del Cargo - Complementos, Presupuesto 
2013 - Prórroga del Ejercicio 2012.-

________

DECRETO Nº 102

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2013.-
Expediente MG-Nº 594.253/10.-

DECLARASE en la categoría de Patrimonio Ar-
tístico Cultural de la Provincia de Santa Cruz, al Tapiz 
de la localidad de Comandante Luis Piedra Buena 
“ENTRETEJIENDO NUESTRA IDENTIDAD”, 
en concordancia con la Ley Nº 3138, de Protección del 
Patrimonio Cultural, Natural, Arquitectónico, Urbano 
y Rural.-

INSTRUYASE a la Comisión de Patrimonio 
Cultural, a fin de que se prosiga las tramitaciones 

correspondientes con el objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en la Ley Nº 3138.-

NOTIFIQUESE del presente a los interesados a 
través de la Secretaría de Estado de Cultura, autoridad 
de aplicación, de la mencionada Ley.-

________

DECRETO Nº 103

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2013.-
Expediente MS-Nº 956.331/12.-

ACEPTASE a partir del día 30 de noviembre del 
año 2012, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por el agente de Planta Perma-
nente – Categoría 23 – Agrupamiento: “A” – Grado: 
“V” – Régimen Horario: 44 Horas Semanales, al 
señor Néstor Eduardo CARRIZO (Clase 1969 – 
D.N.I. Nº 20.923.109), quien se desempeñaba como 
Médico Traumatólogo en el Hospital Distrital Puerto 
San Julián, dependiente del ANEXO: Ministerio de 
Salud – ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud.-

________

DECRETO Nº 104

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2013.-
Expediente MS-Nº 956.310/12.-

RESCINDASE a partir del día 5 de octubre del 
año 2012, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de Salud y el señor 
Iestyn David LLEWELLYN (Clase 1981 - D.N.I. 
Nº 29.103.042), el que fuera autorizado mediante De-
creto Nº 2203/12, para desempeñarse como Médico 
en el Hospital Distrital Puerto San Julián, en base a 
una (1) Categoría 20 - Agrupamiento: “A” - Grado: 
II - Régimen Horario: 44 Horas Semanales.-

________

DECRETO Nº 105

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2013.-
Expediente MP-Nº 420.907/12.-

CONCEDER a partir del día 8 de mayo del año 
2012, el beneficio de Compensación por Desarraigo 
establecido por Decretos Nros. 061/04 y 537/12, a 
favor del señor Walter Horacio SEMENZA (Clase 
1959 - D.N.I. Nº 12.784.423).-

________

DECRETO Nº 106

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2013.-
Expediente MS-Nº 956.443/12.-

ACEPTASE a partir del día 1º de diciembre del 
año 2012, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente de Planta Per-
manente - Categoría 20 - Agrupamiento: B - Grado: 
III - Régimen Horario: 44 Horas Semanales, señora 
Alejandra Natalia ROJAS (D.N.I. Nº 23.000.904), 
quien se desempeñaba como Odontóloga en el 
Hospital Regional Río Gallegos, dependiente del 
ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: Subsecretaría 
de Servicios de Salud.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESOLUCION Nº 001
PROYECTO Nº 0436/13
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- RECONOCER y FELICITAR  a 
las alumnas Ana Gabriela TEBES y Araceli GUA-
NEL VILLARROEL, perteneciente al 6to. año de 
la modalidad Química en Industria de Procesos de 

la Escuela Industrial Nº 1 “General Enrique  Mos-
coni”, de la ciudad de Caleta Olivia, cuyo proyecto 
“UN.BIO.P.A.F. EN DESARROLLO (Undaria 
Bionanocompuesto con Paico Antibacterial Film)”, 
quedó seleccionado en la Feria Nacional de Ciencias 
y Tecnología para la Educación Secundaria, en la 
categoría Educación Técnica Profesional, junto a 
otros tres (3) proyectos.

Artículo 2º.- En la próxima instancia las alumnas 
presentarán el Proyecto en la provincia de La Pampa, 
entre los días 26 al 29 de noviembre del corriente 
año, y se definirá quien va a representar al País en la 
Feria de Ciencias Mundial del año 2014.

Artículo 3º.- DESTACAR la tarea que realiza 
desde el establecimiento educacional, donde nue-
vamente exaltamos el trabajo de su Docente Asesor 
Pablo Sebastián Gustavo DELGADO, orientador del 
presente proyecto, quien positivamente acompaña 
como guía a sus alumnos.

Artículo 4º.- ENVIAR copia al Consejo Provin-
cial de Educación; Secretaría de Cultura, Turismo y 
Deporte, Honorable Concejo Deliberante de la Ciu-
dad de Caleta Oliva y  Rector de la Escuela Industrial 
Nº 1 “General Mosconi”.

Artículo 5º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº 
001/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 002
NOTA Nº 05-BUCR/14
NOTA Nº 10-BJUST/14
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DESIGNAR como integrantes de la 
Comisión Especial de Seguimiento de la Emergencia 
Hídrica, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
3 de la Ley 3341, a los siguientes diputados: Alexis 
Adrián QUINTANA, Rubén CONTRERAS, Manuel 
Martín SOTOMAYOR, Roberto Ignacio FERNÁN-
DEZ y Estela Maris BUBOLA.

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
002/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 003
PROYECTO Nº 0021/14
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
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Provincial que, a través del Consejo Provincial de 
Educación (CPE), y del Instituto de Desarrollo Ur-
bano y Vivienda (IDUV), informe a este Honorable 
Cuerpo:

a) estado y grado de avance de las obras de 
refacción, reacondicionamiento y construcción 
previstas para el edificio de la Escuela Industrial 
Nº 1 de Caleta Olivia (EICO); estado de cum-
plimiento de los plazos de obra y certificaciones 
correspondientes;

b) estado y grado de avance de las obras de 
refacción, reacondicionamiento y construcción pre-
vistas para el edificio en el que funcionan la Escuela 
Primaria Provincial Nº 88 y la Escuela Primaria 
Provincial Nº 42, en el Barrio Rotary 23 de Caleta 
Olivia; estado de cumplimiento de los plazos de obra 
y certificaciones correspondientes.

Artículo 2°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial que, a través del Consejo Provincial de 
Educación, informe acerca del plan de trabajo me-
diante el cual se dará cumplimiento a las actividades 
educativas habituales de la Escuela Industrial N° 1 de 
Caleta Olivia (EICO); sin omitir los sitios en los que 
se desarrollarán las clases y los talleres educativos 
que deben cursar los alumnos de la institución de 
acuerdo con su diseño curricular.

Artículo 3°.- ENVIAR copia de la presente al 
Consejo Provincial de Educación, Instituto de De-
sarrollo Urbano y Vivienda; Escuela Industrial Nº 1, 
Escuela Primaria Provincial Nº 42 y Escuela Primaria 
Provincial Nº 88 de Caleta Olivia.

Artículo 4°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
003/2014.-

JORGE MARIO ARABEL
VicePresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 004
PROYECTO Nº 0022/14
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial, para que a través del organismo que co-
rresponda, disponga de las medidas administrativas 
permanentes para la adquisición de un equipo “Ma-
mógrafo” con destino al Hospital Zonal Gobernador 
Gregores.

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº 
004/2014.-

JORGE MARIO ARABEL
VicePresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

RESOLUCION Nº 005
PROYECTO Nº 0025/14
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial, que a través del organismo que co-
rresponda, estudie la factibilidad de acuerdo a lo 
firmado con las Autoridades Nacionales, “Carta 
intención” de financiamiento para la construcción 
de la Red de Gas Natural para la localidad de Go-
bernador Gregores. 

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
005/2014.-

JORGE MARIO ARABEL
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 006
PROYECTO Nº 007 - 0027/14
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provin-
cial, el Decimoquinto Congreso Argentino de 
Psicología “Los Atravesamientos en la Salud 
Mental, Intervenciones de la Psicología en los 
Contextos Actuales”, a realizarse en la ciudad 
de El Calafate, los días 22 al 24 de marzo del 
corriente año.

Artículo 2º.- ENVIAR copia a la Federación de 
Psicólogos de la República Argentina y  Colegio Profe-
sional de Psicólogos de la provincia de Santa Cruz. 

Artículo 3°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº 
006/2014.-

JORGE MARIO ARABEL
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 007
PROYECTO Nº 0028/14
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial, a través de la empresa Servicios Públi-
cos Sociedad del Estado, con el asesoramiento del 

ENOHSA, realice las gestiones pertinentes para la 
confección de un plan integral que aporte a solucionar 
la acuciante situación hídrica que atraviesa la ciudad 
de Puerto Deseado.

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
007/2014.-

ESC. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 008
PROYECTO Nº 0037/14
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial que a través del Ministerio de Gobierno, 
brinde un informe detallado respecto de los motivos 
que llevaron a la demora en la ratificación del Acuer-
do suscripto entre el Estado Provincial y la Empresa 
Sinopec Argentina Exploration and Production Inc., 
con el fin de realizar pozos de captación de agua 
potable en la zona cercana a Caleta Olivia y Pico 
Truncado. El Acuerdo citado fue firmado el 19 de 
diciembre de 2012 por el Gobernador Daniel Román 
PERALTA y el Presidente de la mencionada firma, 
Zhibin DUAN y fue ratificado el 26 de febrero del co-
rriente año por intermedio del Decreto Nº 106/2014.

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
008/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 009
PROYECTO Nº 0041/14
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SOLICITAR al Banco de la Nación 
Argentina (sucursal Río Gallegos), informe en un 
plazo no mayor a siete (7) días hábiles, las tasas 
promedios correspondientes a los meses de: septiem-
bre, octubre, noviembre y diciembre de 2013, como 
también, las tasas promedios de los meses de enero 
y febrero de 2014, en todos los casos aplicables para 
las operaciones de préstamos personales.

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-



BOLETIN OFICIALRIO GALLEGOS, 20 de Marzo de 2014.-Página 4

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
B.O. Nº 4806 DE 14 PAGINAS

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
009/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_______

RESOLUCION Nº 010
PROYECTO Nº 0042/14
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SOLICITAR al Banco Santa Cruz 
Sociedad Anónima, informe en un plazo no mayor 
a siete (7) días hábiles, las tasas promedios corres-
pondientes a los meses de: septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2013, como también, las 
tasas promedios de los meses de enero y febrero de 
2014, en todos los casos aplicables para las opera-
ciones de préstamos personales.

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
010/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION
SINTETIZADA

I.D.U.V.
RESOLUCION Nº 0296

RIO GALLEGOS, 14 de Marzo de 2014.-
Expediente IDUV Nº 055.360/2014.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 
complementaria de la documentación Técnica que 
rige el llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 
02/2014, tendiente a contratar la ejecución de la 
Obra: “PLANTA DE TRATAMIENTO CLOACAL 
EN LA LOCALIDAD DE LOS ANTIGUOS”, la que 
forma parte integrante de la presente como Anexo 
I de un (1) folio, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas adquirentes de los 
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 02/2014, 
Obra: “PLANTA DE TRATAMIENTO CLOACAL 
EN LA LOCALIDAD DE LOS ANTIGUOS”, en los 
domicilios constituidos e inclúyase la mencionada 
circular en los aún no vendidos.-

LICITACIÓN PUBLICA Nº 02/2014

“PLANTA DE TRATAMIENTO CLOACAL 
EN LA LOCALIDAD DE LOS ANTIGUOS” 

 CIRCULAR ACLARATORIA Nº 01

ARTICULO 1º.- MODIFICASE LA FECHA 

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACION Nº 001
PROYECTO Nº 0496/13
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

De Interés Provincial, el Proyecto de creación 
de Emisora Radial denominado “Radio Escolar 
Comunitaria”, realizado por alumnos de la Escuela 
Especial Salvador Gaviota.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
Nº 001/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 002
PROYECTO Nº 0497/13
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

De Interés Provincial, el proyecto “Confección 
de Carta Menú Braille y en Macrotipos para 
personas ciegas y disminuidas visuales”, creado 
por la Escuela Especial Salvador Gaviota. 

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
Nº 002/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 003
PROYECTO Nº 0013/14
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

Su Beneplácito por la realización del Segundo 
Rally de la Mujer, que se llevará a cabo en la loca-

DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE LA LICITA-
CIÓN PUBLICA Nº 02/IDUV/2014, FIJÁNDOSE 
LA MISMA PARA EL DIA 15 DE ABRIL A LAS 
11,00 HS EN LA SEDE IDUV – DON BOSCO Nº 
369 DE RÍO GALLEGOS.-

________

lidad de Las Heras, el día 16 de marzo del corriente 
año y mediante el cual se adhiere a los festejos del 
Día de la Mujer, queriendo poner de relieve por 
parte de la entidad organizadora ALACAS no sólo el 
espíritu deportivo de una comunidad, sino también, 
la firme convicción en sus objetivos de una plena 
participación igualitaria de la mujer en todos los 
órdenes de la vida.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
Nº 003/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 004
PROYECTO Nº 0014/14
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

De Interés Provincial, Social, Deportivo y 
Educativo, el Seminario denominado “Preparación 
Física Deportiva”, que se realizará entre los días 14 
y 15 de marzo de 2014 en la localidad de Los An-
tiguos, dictado por el Doctor en Preparación Física 
Rodrigo MERLO, autor del libro “Preparación 
Física en el Boxeo”.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
Nº 004/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 005
PROYECTO Nº 0020/14
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

Su Beneplácito ante la aprobación del texto, por 
parte del Consejo de Administración de Repsol, del 
“Convenio de Solución Amigable y Avenimiento 
de Expropiación” entre el Ministerio de Economía 
y Finanzas de la República Argentina y la dirección 
de la empresa Repsol, en el cual dicha empresa se 
aviene a aceptar un pago de cinco mil millones de 
dólares estadounidenses (U$S 5.000.000.000) en 
bonos soberanos como compensación por la expro-
piación de Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF), 
oportunamente dispuesta por el Estado Nacional 
a través de la Ley Nacional 26.741 de Soberanía 
Hidrocarburífera. 

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
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pozo PH1 y cinco metros cúbicos por día (5 m3/
día) a extraer del pozo PH2, por un periodo de doce 
(12) meses, desde el 01 de febrero de 2014 al 01 de 
febrero de 2015.

Que el uso que se dará al agua extraída será catalo-
gado como uso especial, abastecimiento poblacional, 
por lo que deberá cumplimentar con la Disposición 
N° 020/2013, de la Ley 1451.

Que los metros cúbicos solicitados serán ratifica-
dos mediante la lectura del caudalímetro instalado.

Que obra Informe Técnico a fojas N° 614, en 
expediente de referencia. 

Que mediante Ley N° 2625 promulgada por 
Decreto N° 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 1451, el que, mediante 
Resolución N° 998/2002 delega dicha función a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos depen-
diente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente;

POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS

DISPONE:

1o) Renovar permiso a favor de la Empresa Minera 
IRL Patagonia S.A., con domicilio legal en Pasaje 
E. Feruglio 157, de la Ciudad de Río Gallegos, 
Provincia de Santa Cruz, para realizar la captación 
de agua de los pozos denominados PH1, ubicado en 
las coordenadas S 47°52’08,72”; W 67°21’09,84” Y 
PH2, ubicado en las coordenadas S 47°52’08,72” W 
67°21’03,34”, en la Estancia El Cóndor, de acuerdo 
a lo presentado y a la Normativa Vigente.

2o) Que la dotación que se autoriza es hasta un 
máximo de 5 m3/día para el pozo PH1 y 5 m3/día 
para el pozo PH2, teniendo en cuenta los ensayos de 
bombeo presentados por la empresa, por un período 
de doce (12) meses desde el 01 de febrero de 2014 
al 01 de febrero de 2015.

3o) Que la dotación será destinada al campamento 
afectado al proyecto Don Nicolás. 

4o) Que el agua utilizada tendrá carácter de uso 
de abastecimiento poblacional, por lo que la em-
presa deberá dar cumplimiento al pago del canon 
correspondiente, el que se encuentra establecido en 
la Disposición N° 020/2013 “Sistema Tarifario por 
uso especial de agua” de la Ley 1451.

5°) Que la empresa deberá presentar ante las 
oficinas de esta Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, las lecturas de los caudalímetros instalados 
en boca de pozo, en forma mensual, en carácter de 
Declaración Jurada.

6o) Que el pago del canon deberá hacerse efectivo 
mediante depósito en el Banco Santa Cruz, a la cuenta 
CAP-Fondos de Terceros, Suc. Río Gallegos, previa 
conformidad de esa Autoridad de Aplicación y de 
acuerdo al valor establecido.

7o) Dar cumplimiento a lo establecido en la Dis-
posición N°03/03, de la Ley 1451 “Preservación de 
los Recursos Hídricos en la explotación con destino 
industrial”. 

8o) Facultar a técnicos, designados a tales efectos, 
de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, a 
efectuar inspecciones sin necesidad de previo aviso 
y cuando así lo consideren conveniente.

9o) Que esta Dirección Provincial podrá revocar el 
permiso otorgado en los casos que crea conveniente, 
ante la detección de anomalías que pudieran afectar 
negativamente al recurso o ante el incumplimiento 
de la normativa Vigente.

10°) Que tal lo establece el Artículo N° 40, de la 
Ley Provincial de Agua 1451, el solicitante deberá 
publicar, a su cargo, por tres días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz, su presentación con 
la respectiva Disposición emanada de esta Dirección 
Provincial.

11°) REGISTRESE. Tomen conocimiento: Pre-
sidencia, Dirección General de Gestión Técnica y 
Administrativa, Dirección de Administración. No-

DISPOSICIONES
D.P.R.H.

LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-
DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 

Nº 005/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 006
PROYECTO Nº 0024/14
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 
 
Su Beneplácito por los términos del documento 

final de la segunda cumbre de la Comunidad de los 
Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), en 
particular su punto 50. De respaldo al reclamo Argenti-
no por las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich 
del Sur y los espacios marítimos circundantes. 

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
Nº 006/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 007
PROYECTO Nº 0035/14
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

De Interés Provincial, el homenaje a “Hugo GI-
MENEZ AGÜERO”, a realizarse el día 15 de marzo 
del corriente año en la ciudad de Caleta Olivia, con 
el objetivo de recaudar fondos para la reparación del 
Mamógrafo del Hospital Zonal de Caleta Olivia.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
Nº 007/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 008
PROYECTO Nº 0034/14
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

De Interés Provincial, las Novenas “Jornadas 

Patagónicas de Geografía. Quincuagésimo años de 
la Geografía en Santa Cruz 1963-2013”, organiza-
das por las Universidades Nacionales de la región en 
las cuales se dictan Carreras de Geografía, a llevarse 
a cabo los días 12, 13 y 14 de marzo de 2014, en la 
ciudad de Río Gallegos. 

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
Nº 008/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 009
PROYECTO Nº 0029/14
SANCIONADO 13/03/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

Su Beneplácito por la creación, a través del 
Decreto Nº 119/14, de la Primera Comisaría de la 
Mujer y la Familia en la Provincia, que se encargará 
de atender toda problemática social donde se encuen-
tren involucradas situaciones intrafamiliares como 
violencia doméstica, violencia psicológica, hechos 
de la integridad psicofísica de la mujer, maltrato 
infantil, maltrato del adulto mayor.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Marzo de 2014.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
Nº 009/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 07

RIO GALLEGOS, 13 de Febrero de 2014.-

VISTO:
El Expediente N° 488.507/2011, iniciado por la 

Dirección Provincial de Recursos Hídricos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante en expediente de 

referencia, la empresa Minera IRL Patagonia S.A,, 
solicita la renovación del permiso otorgado mediante 
Disposición N°111/DPRH/2012, para la captación de 
agua pública, de dos (2) pozos denominados PH1 y 
PH2, ubicados en la Estancia El Cóndor, propiedad 
de la minera.

Que la empresa solicita dicha extracción, para ser 
utilizada en el Campamento de Exploración de la 
Ea. El Cóndor.

Que la dotación solicitada se ha fijado en cinco 
metros cúbicos por día (5 m3/día) a extraer del 
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tifíquese a Minera IRL Patagonia S.A. y cumplido. 
ARCHIVESE.-

MARTA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

DISPOSICION Nº 013

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2014.-

VISTO:
El Expediente N° 488.507/2011, iniciado por la 

Dirección Provincial de Recursos Hídricos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante en expediente de 

referencia, la empresa Minera IRL Patagonia S.A., 
solicita permiso para la captación de agua pública, 
de un (1) pozo denominado PM1, ubicado en el Área 
Martinetas, Sector Coyote del Proyecto Don Nicolás;

Que la empresa solicita dicha extracción, para ser 
utilizada en el proceso de explotación de mineral;

Que la dotación solicitada se ha fijado en un 
volumen de seis metros cúbicos por hora (6 m3/hr), 
por un periodo de doce (12) meses, según Informe 
Hidrogeológico realizado por la empresa Hidroar 
S.A., desde el 01 de marzo de 2014;

Que el uso que se dará al agua extraída será 
catalogado como uso industrial, por lo que la em-
presa deberá cumplimentar con la Disposición N° 
020/2013, de la Ley 1451;

Que los metros cúbicos solicitados serán ratifica-
dos mediante la lectura del caudalímetro instalado.

Que obra Informe Técnico a fojas N° 728, en 
expediente de referencia. 

Que mediante Ley N° 2625 promulgada por 
Decreto N° 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 1451, el que, mediante 
Resolución N° 998/2002 delega dicha función a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos depen-
diente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente;

POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS

DISPONE:

Artículo 1) Otorgar permiso a favor de la Em-
presa Minera IRL Patagonia S.A., con domicilio 
legal en Pasaje E. Feruglio 157, de la Ciudad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, para realizar la 
captación de agua del pozo denominado PM1, con 
fines industriales, de acuerdo a lo presentado y a la 
Normativa Vigente.

Artículo 2°) Que el punto de captación se encuen-
tra ubicado en el Sector Coyote, Área Martinetas, en 
las siguientes coordenadas X2621253, Y4692906, 
Z163.

Artículo 3o) Que la dotación que se autoriza es 
hasta un máximo de 6 m3/hr a extraerse del pozo 
PM1, teniendo en cuenta los ensayos de bombeo 
presentados por la empresa, por un período de doce 
(12) meses desde el 01 de marzo de 2014 al 01 de 
marzo de 2015.

Artículo 4o) Que la dotación será destinada al 
proceso de explotación de mineral en el Proyecto 
Don Nicolás.

Artículo 5o) Que el agua utilizada tendrá carácter 
de uso industrial, por lo que la empresa deberá dar 
cumplimiento al pago del canon correspondiente, 
el que se encuentra establecido en la Disposición 
N° 20/2013 “Sistema Tarifario por uso especial de 
agua” de la Ley 1451.

Artículo 6o) Que la empresa deberá presentar ante 
las oficinas de esta Dirección Provincial de Recur-
sos Hídricos, la lectura del caudalímetro instalado 
en boca de pozo, en forma mensual, en carácter de 
Declaración Jurada.

Artículo 7o) Que el pago del canon deberá ha-
cerse efectivo mediante depósito en el Banco Santa 
Cruz, a la cuenta CAP-Fondos de Terceros, Suc. Río 
Gallegos, previa conformidad de esa Autoridad de 
Aplicación y de acuerdo al valor establecido. 

Artículo 8o) Que el permisionario deberá dar es-
tricto cumplimiento a lo establecido en la Disposición 
03/03 “Preservación de los Recursos Hídricos en la 
explotación con destino industrial”, perteneciente a 
la Ley Provincial de aguas 1451.

Artículo 9o) Facultar a técnicos, designados a 
tales efectos, de la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, a efectuar inspecciones sin necesidad de-
previo aviso y cuando así lo consideren conveniente.

Artículo 10°) Que esta Dirección Provincial podrá 
revocar el permiso otorgado en los casos que crea 
conveniente, ante la detección de anomalías que 
pudieran afectar negativamente al recurso o ante el 
incumplimiento de la normativa Vigente. 

Artículo 11°) Que tal lo establece el Artículo N° 
40, de la Ley Provincial de Agua 1451, el solicitante 
deberá publicar, a su cargo, por tres días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz, su presenta-
ción con la respectiva Disposición emanada de esta 
Dirección Provincial.

Artículo 12°) REGISTRESE. Tomen conoci-
miento: Presidencia, Dirección General de Gestión 
Técnica y Administrativa, Dirección de Adminis-
tración. Notifíquese a Minera IRL Patagonia S.A. y 
cumplido. ARCHIVESE.-

MARTA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-2

_______

DISPOSICION Nº 014

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2014.-

VISTO:
El Expediente N° 488.507/2011, iniciado por la 

Dirección Provincial de Recursos Hídricos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante en expediente de 

referencia, la empresa Minera IRL Patagonia S.A., 
solicita permiso para la captación de agua pública, 
de un (1) pozo denominado PM5, ubicado en el 
Área Martinetas, Sector Armadillo del Proyecto 
Don Nicolás;

Que la empresa solicita dicha extracción, para ser 
utilizada en el proceso de explotación de mineral;

Que la dotación solicitada se ha fijado en veinte 
metros cúbicos por hora (20 m3/hr), por un periodo 
de doce (12) meses, según Informe Hidrogeológico, 
realizado por la empresa Hidroar S.A., desde el 01 
de marzo de 2014;

Que el uso que se dará al agua extraída será 
catalogado como uso industrial, por lo que la em-
presa deberá cumplimentar con la Disposición N° 
020/2013, de la Ley 1451;

Que los metros cúbicos solicitados serán ratifica-
dos mediante la lectura del caudalímetro instalado;

Que obra Informe Técnico a fojas N° 731, en 
expediente de referencia. 

Que mediante Ley N° 2625 promulgada por 
Decreto N° 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 1451, el que, mediante 
Resolución N° 998/2002 delega dicha función a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos depen-
diente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente;

POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS

DISPONE:

Artículo 1o) Otorgar permiso a favor de la Em-
presa Minera IRL Patagonia S.A., con domicilio 

legal en Pasaje E. Feruglio 157, de la Ciudad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, para realizar la 
captación de agua del pozo denominado PM5, con 
fines industriales, de acuerdo a lo presentado y a la 
Normativa Vigente.

Artículo 2o) Que el punto de captación se encuen-
tra ubicado en el Sector Armadillo, Área Martinetas, 
en las siguientes coordenadas X2620377, Y4691309, 
Z153.

Artículo 3o) Que la dotación que se autoriza es 
hasta un máximo de 20 m3/hr, a extraerse del pozo 
PM5, teniendo en cuenta los ensayos de bombeo 
presentados por la empresa, por un período de doce 
(12) meses desde el 01 de marzo de 2014 al 01 de 
marzo de 2015.

Artículo 4o) Que la dotación será destinada al 
proceso de explotación de mineral en el Proyecto 
Don Nicolás.

Artículo 5o) Que el agua utilizada tendrá carácter 
de uso industrial, por lo que la empresa deberá dar 
cumplimiento al pago del canon correspondiente, 
el que se encuentra establecido en la Disposición 
N° 20/2013 “Sistema Tarifario por uso especial de 
agua” de la Ley 1451.

Artículo 6o) Que la empresa deberá presentar ante 
las oficinas de esta Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, las lecturas de los caudalímetros instalados 
en boca de pozo, en forma mensual, en carácter de 
Declaración Jurada.

Artículo 7o) Que el pago del canon deberá ha-
cerse efectivo mediante depósito en el Banco Santa 
Cruz, a la cuenta CAP-Fondos de Terceros, Suc. Río 
Gallegos, previa conformidad de esa Autoridad de 
Aplicación y de acuerdo al valor establecido. 

Artículo 8o) Dar cumplimiento a lo establecido en 
la Disposición N°03/03, de la Ley 1451 “Preserva-
ción de los Recursos Hídricos en la explotación con 
destino industrial” 

Artículo 9o) Facultar a técnicos, designados a 
tales efectos, de la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, a efectuar inspecciones sin necesidad de 
previo aviso y cuando así lo consideren conveniente.

Artículo 10°) Que esta Dirección Provincial podrá 
revocar el permiso otorgado en los casos que crea 
conveniente, ante la detección de anomalías que 
pudieran afectar negativamente al recurso o ante el 
incumplimiento de la normativa Vigente. 

Artículo 11°) Que tal lo establece el Artículo N° 
40, de la Ley Provincial de Agua 1451, el solicitante 
deberá publicar, a su cargo, por tres días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz, su presenta-
ción con la respectiva Disposición emanada de esta 
Dirección Provincial.

Artículo 12°) REGISTRESE. Tomen conoci-
miento: Presidencia, Dirección General de Gestión 
Técnica y Administrativa, Dirección de Adminis-
tración. Notifíquese a Minera IRL Patagonia S.A. y 
cumplido. ARCHIVESE.-

MARTA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

DISPOSICION Nº 015

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2014.-

VISTO:
El Expediente N° 488507/2011, iniciado por la 

Dirección Provincial de Recursos Hídricos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante en expediente de 

referencia, la empresa Minera IRL Patagonia S.A., 
solicita permiso para la captación de agua pública, 
de un (1) pozo denominado PM13, ubicado en el 
Área Martinetas, Sector Cerro Oro del Proyecto 
Don Nicolás.

Que la empresa solicita dicha extracción, para ser 
utilizada en el proceso de explotación de mineral.

Que la dotación solicitada se ha fijado en ocho 
metros cúbicos por hora (8 m3/hr), por un periodo 
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de doce (12) meses, según Informe Hidrogeológico, 
realizado por la empresa Hidroar S.A., desde el 01 
de marzo de 2014.

Que el uso que se dará al agua extraída será 
catalogado como uso industrial, por lo que la em-
presa deberá cumplimentar con la Disposición N° 
020/2013, de la Ley 1451.

Que los metros cúbicos solicitados serán ratifica-
dos mediante la lectura del caudalímetro instalado.

Que obra Informe Técnico a fojas N° 734, en 
expediente de referencia. Que mediante Ley N° 
2625 promulgada por Decreto N° 1949, de fecha 2 
de Agosto de 2002 se designa al Consejo Agrario 
Provincial, Autoridad de Aplicación de la Ley N° 
1451, el que, mediante Resolución N° 998/2002 
delega dicha función a la Dirección Provincial de 
Recursos Hídricos dependiente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente;

POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS

DISPONE:

Artículo 1º) Otorgar permiso a favor de la Em-
presa Minera IRL Patagonia S.A., con domicilio 
legal en Pasaje E. Feruglio 157, de la Ciudad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, para realizar la 
captación de agua del pozo denominado PM13, con 
fines industriales, de acuerdo a lo presentado y a la 
Normativa Vigente.

Artículo 2º) Que el punto de captación se en-
cuentra ubicado en el Sector Cerro Oro, Área Mar-
tinetas, en las siguientes coordenadas X2620966, 
Y4692568, Z180.

Artículo 3º) Que la dotación que se autoriza es 
hasta un máximo de 8 m3/hr a extraerse del pozo 
PM13, teniendo en cuenta los ensayos de bombeo 
presentados por la empresa, por un período de doce 
(12) meses desde el 01 de marzo de 2014 al 01 de 
marzo de 2015.

Artículo 4º) Que la dotación será destinada al 
proceso de explotación de mineral en el Proyecto 
Don Nicolás.

Artículo 5º) Que el agua utilizada tendrá carácter 
de uso industrial, por lo que la empresa deberá dar 
cumplimiento al pago del canon correspondiente, 
el que se encuentra establecido en la Disposición 
N° 20/2013 “Sistema Tarifario por uso especial de 
agua” de la Ley 1451.

Artículo 6º) Que la empresa deberá presentar ante 
las oficinas de esta Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, las lecturas de los caudalímetros instalados 
en boca de pozo, en forma mensual, en carácter de 
Declaración Jurada.

Artículo 7º) Que el pago del canon deberá ha-
cerse efectivo mediante depósito en el Banco Santa 
Cruz, a la cuenta CAP-Fondos de Terceros, Suc. Río 
Gallegos, previa conformidad de ésa Autoridad de 
Aplicación y de acuerdo al valor establecido. 

Artículo 8º) Que el permisionario deberá dar es-
tricto cumplimiento a lo establecido en la Disposición 
03/03 “Preservación de los Recursos Hídricos en la 
explotación con destino industrial”, perteneciente a 
la Ley Provincial de aguas 1451.

Artículo 9º) Facultar a técnicos, designados a 
tales efectos, de la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, a efectuar inspecciones sin necesidad de 
previo aviso y cuando así lo con-sideren conveniente.

Artículo 10º) Que esta Dirección Provincial podrá 
revocar el permiso otorgado en los casos que crea 
conveniente, ante la detección de anomalías que 
pudieran afectar negativamente al recurso o ante el 
incumplimiento de la normativa Vigente. 

Artículo 11º) Que tal lo establece el Artículo N° 
40, de la Ley Provincial de Agua 1451, el solicitante 
deberá publicar, a su cargo, por tres días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz, su presenta-
ción con la respectiva Disposición emanada de esta 
Dirección Provincial.

Artículo 12º) REGISTRESE. Tomen cono-
cimiento: Presidencia, Dirección General de Gestión 

Técnica y Administrativa, Dirección de Adminis-
tración. Notifíquese a Minera IRL Patagonia S.A. y 
cumplido. ARCHIVESE.- 

MARTA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-2

_______

DISPOSICION Nº 139

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2013.-

VISTO:
El Expediente N° 489896/DPRH/2013; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Nota N° 0286/2013 obrante a fo-

jas N° 02 del expediente de referencia, la empresa 
Protección Catódica del Comahue SRL., solicita au-
torización en representación de la empresa Transpor-
tadora Gas del Sur S.A., para realizar la perforación 
de pozos para protección catódica.

Que a fojas 03 del expediente de referencia consta 
la autorización por parte de la empresa Transporta-
dora de Gas del Sur S.A., a Protección Catódica del 
Comahue S.R.L para realizar la ejecución de la obra 
como así también tramitar permisos y autorizaciones 
ante esta Autoridad de Aplicación.

Que el objeto de la obra es la realización de per-
foración e instalación de dispersores de corriente del 
tipo profundo para protección catódica.

Que las locaciones donde se realizarán los trabajos 
son: 1) Planta Compresora Rio Seco - Santa Cruz: 
ubicación: 48° 32’ 34,79” LS - 67° 46’ 19,56” LO 
y profundidad de perforación: 120 m; 2) Gasoducto 
San Martín Fueguino, Pk 143.285: ubicación: 52° 
19’ 38,22” LS - 68° 25’ 42,33” LO y profundidad 
de perforación: 120 m.

Que la empresa Protección Catódica del Comahue 
SRL., será quien realice los trabajos de perforación, 
la cual se encuentra inscripta en el Registro de Em-
presas Perforadoras, perteneciente a ésta Dirección 
Provincial de Recursos Hídricos, según Disposición 
N°115/DPRH/2012.

Que obra Informe Técnico a fojas N° 33 del expe-
diente de referencia.

Que mediante Ley N° 2625 promulgada por 
Decreto N° 1949, de fecha 2 de Agosto de 2.002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 1451, el que, mediante 
Resolución N° 998/2002, delega dicha función a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos depen-
diente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente;

POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS

DISPONE:

Artículo 1º) Otorgar permiso a favor de la Empre-
sa Transportadora Gas del Sur S.A., con domicilio 
legal en San Martín 3062, de la Ciudad de Río Galle-
gos, para realizar la perforación de 2 (dos) pozos de 
protección catódica; teniendo en cuenta la Normativa 
vigente y de acuerdo con lo presentado.

Artículo 2º) Las perforaciones se realizarán en 
las locaciones: 1) Planta Compresora Rio Seco - 
Santa Cruz: ubicación: 48° 32’ 34,79” LS - 67° 46’ 
19,56” LO y profundidad de perforación: 120 m; 
2) Gasoducto San Martín Fueguino, Pk 143.285: 
ubicación: 52° 19’ 38,22” LS - 68° 25’ 42,33” LO y 
profundidad de perforación: 120 m. 

Artículo 3º) La empresa Transportadora de Gas del 
Sur S.A. deberá remitir a esta Dirección Provincial 
de Recursos Hídricos, toda la información técnica re-
sultante de las perforaciones, con su correspondiente 
ubicación georreferenciada y registro fotográfico. 

Artículo 4º Facultar a técnicos, designados a ta-
les efectos, de la Dirección Provincial de Recursos 

Hídricos, a efectuar inspecciones sin necesidad de 
previo aviso y cuando así lo consideren conveniente.

Artículo 5º) Tal lo establece el Artículo 40 de la 
Ley Provincial N° 1.451, el solicitante deberá publi-
car, a su cargo, por tres días en el Boletín Oficial su 
presentación con la respectiva Disposición emanada 
de esta Dirección Provincial.

Artículo 6º) Regístrese. Tomen conocimiento. 
Presidencia, Dirección General de Gestión Técnica 
y Administrativa, Dirección de Despacho, Dirección 
de Administración. Notifíquese a Transportadora Gas 
del Sur S.A., Protección Catódica del Comahue SRL 
y cumplido Archívese.

MARTA MAYORGA
Directora Provincial Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.C.
DISPOSICION Nº 019

RIO GALLEGOS, 03 de Febrero de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma REINOSO, 
CLAUDIA ELIZABETH; con domicilio real en Bº 
499 VVDAS. CASA Nº 410 -9400- RIO GALLE-
GOS, PCIA. DE SANTA CRUZ; bajo el Nº 1841, 
para desarrollar la actividad de PRESTACION DE 
SERVICIOS en el rubro: 30/108 INSTALACIONES 
ELECTRICAS; con vigencia a partir del día de la 
fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 30 
DE JUNIO DE 2014, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial. 
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con treinta (30) días de anticipación a 
la fecha citada

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

HUGO F. J. FERNANDEZ
Director General

Normatización e Informatización
Ministerio de Economía y Obras Públicas

________

DISPOSICION Nº 020

RIO GALLEGOS, 03 de Febrero de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma RUIZ, JOR-
GE JOSE; con domicilio real en 9º DE JULIO Nº 
302 -9400- RIO GALLEGOS, PCIA. DE SANTA 
CRUZ; bajo el Nº 172, para desarrollar la actividad de 
COMERCIANTE Y PRESTACION DE SERVICIO 
en los rubros: 07/076 EQUIPOS FACSIMIL (FAX) – 
07/176 MAQUINAS DE OFICINA – 07/600 SERVI-
CIO TECNICO DE MAQUINAS FOTOCOPIADO-
RAS – 07/659 MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 
– 08/474 EQUIPOS DE PROCESAMIENTOS DE 
DATOS (COMPUTADORAS) – 08/649 INS. P/MAQ. 
DE OFIC./COMPUTAD. (PAPEL/CART./TONER); 
con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 
28 DE FEBRERO DE 2015, vencida dicha fecha 
quedará inhabilitada para contratar con el Estado 
Provincial. La firma deberá presentar la documen-
tación para su actualización con diez (10) días de 
anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
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NERA IRL PATAGONIA S.A. - UBICACION: 
Lotes N° 21 y 22, Fracción “C”, Sección “V”, lote 
N° 02, Fracción “B”, Sección “VI” del Departamento 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz.- Mina: 
“YATASTO I”.- La muestra ha sido extraída de un 
punto cuyas coordenadas son: X= 4.708.040,00 Y= 
2.612.617,00 y el Área de Reconocimiento Exclusivo 
se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.713.040,00 Y: 2.606.500,00 B.X: 
4.713.040,00 Y: 2.613.400,00 C.X: 4.703.320,00 
Y: 2.613.400,00 D.X: 4.703.312,36 Y: 2.610.632,59 
E.X: 4.710.631,14 Y: 2.610.605,15 F.X: 4.710.631,14 
Y: 2.602.471,59 G.X: 4.711.285,00 Y: 2.602.471,59 
H.X: 4.711.285,00 Y: 2.606.500,00.- Encierra una 
superficie de 3.959 Has.90a.57ca. TIPO DE MA-
NIFESTACION: “ORO y PLATA”, ESTANCIAS: 
“EL CONDOR”, “LA MAGDALENA”, “LAS 
LOMAS (Matr.899 - T°46 F°192/196 Finca 12180)” 
y “LA TRABAJOSA”. Expediente N° 420.268/
EB/12.- Fdo. Sr. Leopoldo KLEIN Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1o Instancia 
de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

 Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. DOS, 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo 
del Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nro. DOS 
a mi cargo, con asiento en el Pasaje Kennedy casa 3 
de la Ciudad de Río Gallegos, cita por el término de 
treinta (30) días a herederos y acreedores de ELSA 
CLARA, TOCOL AGUILAR (D.N.I. 18.846.676), 
a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos 
en los autos caratulados “Tocol Aguilar, Clara Elsa 
s/ Sucesión ab-intestato” Expte. Nro. 15.767/13.

Publíquese Edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el Diario La Opinión Austral de esta 
Ciudad.

RIO GALLEGOS, 13 de Diciembre de 2013.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO Nº 019/2014 
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO 

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro 
y Plata conforme lo establece el Artículo Nº 53 del 
Código de Minería.- Aquellos que se crean con de-
recho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado 
Código de Minería. DESCUBRIDOR: MINERA 
IRL PATAGONIA S.A. - UBICACION: LOTES 
Nº 03 y 04, FRACCION “C”, ZONA DE SAN 
JULIAN; DEPARTAMENTO: DESEADO de la 
Provincia de Santa Cruz. Mina: “LA GOLONDRINA 
I”.- La muestra ha sido extraída de un punto cuyas 
coordenadas son: X= 4.659.239,00 Y= 2.634.469,00 
y el Área de Reconocimiento Exclusivo se encuentra 
determinada por las siguientes coordenadas: A.X: 
4.659.700,00 Y: 2.626.000,00 B.X: 4.659.700,00 
Y: 2.636.994,00 C.X: 4.656.100,00 Y: 2.636.994,00 
D.X: 4.656.100,00 Y: 2.626.000,00.- Encierra una 
superficie de 3.957 Has. 84a.00ca. TIPO DE MA-
NIFESTACION: “ORO y PLATA”, ESTANCIAS: 
“EL MOSQUITO, LA HENRIETTE, LA CHAIRA 
y AGUADA DEL JAPONES”. Expediente N° 
404.121/H/07.- Fdo. Sr. Leopoldo KLEIN Secre-

tario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH  SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 021/2014
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO 

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro 
y Plata conforme lo establece el Artículo N° 53 del 
Código de Minería.- Aquellos que se crean con de-
recho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado 
Código de Minería. DESCUBRIDOR: MINERA 
IRL PATAGONIA S.A. - UBICACION: Lotes Nº 
15 y 13, Fracción “C” del Departamento DESEADO 
de la Provincia de Santa Cruz.- Mina: “MANCHA 
I”.- La muestra ha sido extraída de un punto cuyas 
coordenadas son: X= 4.632.564,00 Y= 2.647.666,00 
y el Área de Reconocimiento Exclusivo se encuentra 
determinada por las siguientes coordenadas: A.X: 
4.636.626,81 Y: 2.646.116,72 B.X: 4.636.626,81 Y: 
2.649.000,00 C.X: 4.633.250,00 Y: 2.649.000,00 D.X: 
4.633.250,00 Y: 2.657.000,00 E.X: 4.630.470,00 Y: 
2.657.000,00 F.X: 4.630.470,00 Y: 2.646.116,72.- 
Encierra una superficie de 4.999 Has.65a.07ca. TIPO 
DE MANIFESTACION: “ORO y PLATA”, ESTAN-
CIAS: “LA JUANITA (Mat.1036), LA MATILDE 
(Mat.1666 T° 44 F°4 Finca 11777)”. Expediente Nº 
420.269/EB/12.- Fdo. Sr. Leopoldo KLEIN Secretario 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia 
de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH  SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 022/2014 
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO 

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro 
y Plata conforme lo establece el Artículo Nº 53 del 
Código de Minería.- Aquellos que se crean con derecho 
a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a 
lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de 
Minería. DESCUBRIDOR:MINERA IRL PATAGO-
NIA S.A. - UBICACION: Lotes Nº 02 y 03, Fracción 
“B”, Sección “VI” del Departamento DESEADO de la 
Provincia de Santa Cruz.- Mina: “BABIECA I”.- La 
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas 
son: X= 4.700.748,00 Y= 2.617.954,00 y el Área de 
Reconocimiento Exclusivo se encuentra determinada 
por las siguientes coordenadas: A.X: 4.707.200,00 Y: 
2.613.400,00 B.X: 4.707.200,00 Y: 2.620.048,43 C.X: 
4.699.100,00 Y: 2.620.048,43 D.X: 4.699.100,00 Y: 
2.617.200,00 E.X: 4.703.320,00 Y: 2.617.200,00 F.X: 
4.703.320,00 Y: 2.613.400,00.- Encierra una superficie 
de 3.781 Has.62a.83ca. TIPO DE MANIFESTACION: 
“ORO y PLATA”, ESTANCIA: “EL CONDOR”. Ex-
pediente N° 420.271/EB/12.- Fdo. Sr. Leopoldo KLEIN 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 
1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH  SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1

EDICTO Nº 023/2014
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales 
Oro y Plata conforme lo establece el Artículo N° 53 
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con 
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo 
de acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 66 del 
citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: MI-

EDICTOS

dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

HUGO F. J. FERNANDEZ
Director General

Normatización e Informatización
Ministerio de Economía y Obras Públicas

________

DISPOSICION Nº 021

RIO GALLEGOS, 03 de Febrero de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma CARRAN-
ZA, RAFAEL ARMANDO; con domicilio real en 
DOCTOR FADUL Nº 764 (Bº 48 VVDAS.) -9400- 
RIO GALLEGOS, PCIA. DE SANTA CRUZ; 
bajo el Nº 1824, para desarrollar la actividad de 
PRESTACION DE SERVICIOS en el rubro: 31/451 
PERIODICO ELECTRONICO; con vigencia a partir 
del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 30 
DE JUNIO DE 2014, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial. 
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con diez (10) días de anticipación a la 
fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

HUGO F. J. FERNANDEZ
Director General

Normatización e Informatización
Ministerio de Economía y Obras Públicas

________

DISPOSICION Nº 022

RIO GALLEGOS, 03 de Febrero de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma SAUCEDO, 
HIGINIO; con domicilio real en COMODORO RI-
VADAVIA Nº 252 -9400- RIO GALLEGOS, PCIA. 
DE SANTA CRUZ; bajo el Nº 1837, para desarrollar 
la actividad de PRESTACION DE SERVICIOS en el 
rubro: 30/108 INSTALACIONES ELECTRICAS; con 
vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 30 
DE JUNIO DE 2014, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial. 
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con treinta (30) días de anticipación a 
la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

HUGO F. J. FERNANDEZ
Director General

Normatización e Informatización
Ministerio de Economía y Obras Públicas

________
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EDICTO Nº 02/14

La Sra. Jueza Dra. GABRIELA ZAPATA, a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia N° 1, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, correspondiente a 
la Segunda Circunscripción Judicial con asiento en 
calle Santiago del Estero s/n de la Ciudad de Pico 
Truncado, Provincia de Santa Cruz, en autos caratula-
dos BILARDO JOSE GUILLERMO S/ SUCESION 
AB-INTESTA TO” Expte. 11855/14, cita y emplaza 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante Sr. JOSE GUILLERMO 
BILARDO D.N.I N° M5.404.683, para que sean 
acreditados dentro de los treinta -30- días (Art. 683 
del C.P.C.C).- 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la 
Provincia por el término de tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, 26 de Febrero de 2014.-

 Dra. DAIANA P. LEYES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº DOS, 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
FRANCISCO V. MARINKOVIC, Secretaría Nº DOS 
a mi cargo, cita y emplaza por el término de treinta 
(30) días (Art. 683 del C.P.C. y C.) a herederos y 
acreedores de Don NORBERTO ROMAN ALIAGA 
en los autos caratulados “ALIAGA NORBERTO 
ROMAN S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 
N° 15691/13”.-

Publíquese por tres (3) días en el diario LA OPI-
NION AUSTRAL y BOLETIN OFICIAL.-

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2014.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez Subrogante del Juzgado de Primera 
Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial y de 
Minería Dr. FERNANDO H. ISLA, Secretaría a 
cargo de la Dra. Ana María CARNER con asiento 
en Caleta Olivia, Santa Cruz cita y emplaza por 
el término de treinta días mediante edicto a pu-
blicarse por tres días a los herederos y acreedores 
que se consideren con derecho a los bienes de los 
causantes SR. JUAN BAUTISTA SIARES, DNI Nº 
7.329.315 y SRA. OLGA SERON GALLARDO, 
DNI N° 18.751.628 en autos caratulados: SIARES 
JUAN BAUTISTA Y OTRA S/ SUCESION AB 
INTESTATO; EXPTE. N° 33299/13, bajo aper-
cibimiento de ley.-

Publíquese edicto por el término de tres días en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.- 

SECRETARIA, 13 de Noviembre de 2013.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. Bettina 
R.G. BUSTOS, a cargo por Subrogancia Legal del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral, De Minería, y De Familia Núme-
ro Uno de Río Turbio, Secretaría de Familia a cargo 
por Subrogancia legal de la Dra. Mariel REINOSO, 

en los Autos caratulados: “FLORES Plácida S/ 
VENIA SUPLETORIA” Expte. Nº F-6170/13 - Se 
Cita a Estar a Derecho por el término de DIEZ (10) 
DÍAS contados a partir de la última publicación, al 
Sr. Máximo ARRAYA, D.N.I. Nº 16.963.900  bajo 
apercibimiento de resolver con las constancias de 
autos y el interés del niño.- Publíquese por Tres 
(03) Días (Art. 147º del C.P.C. y C.).-

RIO TURBIO, 08 de Noviembre de 2013.-

Dra. MARIEL R. REINOSO
Secretaría de Familia

Juzgado de 1º Instancia
Río Turbio Sta. Cruz

P-1
_________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera 
Instancia, a cargo por Subrogancia Legal del Juzga-
do Provincial Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, 
de Minería y de Familia, con asiento en Puerto 
San Julián, Dr. Ludovico Pio Pala, Secretaría de 
Familia a mí cargo por subrogancia legal, se cita 
y emplaza al señor VERDUN JUAN IGNACIO, 
para que dentro de diez días comparezca a tomar 
intervención que le corresponde en autos “VAR-
GAS MARIA CAROLINA C/VERDUM JUAN 
IGNACIO S / TENENCIA” Expte. N° V-3639/13, 
bajo apercibimiento de designarle al sr. Defensor 
de Pobres, Ausentes e Incapaces para que lo repre-
sente en el proceso; A tal fin publíquense edictos 
en el diario “La Opinión Austral”, con domicilio en 
la ciudad de Río Gallegos y en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz, por el término de 3 
(Tres) días.-

PUERTO SAN JULIÁN, 18 de Febrero de 2014.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
________

EDICTO N° 10/14

GABRIELA ZAPATA, Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nº l con asiento en 
Pico Truncado, CITA y EMPLAZA a los señores 
LUIS CARLOS RODRIGUEZ, HECTOR AQUILI-
NO RODRIGUEZ, ELVIRA OLGA RODRIGUEZ, 
OSCAR RICARDO RODRIGUEZ, ARNOLDO 
JOSE RODRIGUEZ y/o sus sucesores y/o herederos 
a efectos que en el plazo de CINCO DIAS a partir de 
la última publicación, concurran ante la sede de este 
Juzgado y Secretaría actuaria, a tomar la intervención 
que les corresponde en estos obrados por sí o por 
medio de apoderado conforme a derecho, en los autos 
caratulados “GARCIA INDA C/RODRIGUEZ 
LUIS CARLOS Y OTROS S/PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA” Expte.NºG- 15.402/13, que tra-
mitan por ante dicho Juzgado, Secretaría Nº l en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo de 
la Dra. CAROLINA LIMA, mediante edictos a pu-
blicarse por CINCO DIAS días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz y bajo apercibimiento 
de darse intervención al Defensor Oficial para que 
los represente en el proceso.

PICO TRUNCADO, Febrero 21 de 2014.-

Dra. CAROLINA M. LIMA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera 
Instancia a cargo por subrogancia legal del Juzgado 
Provincial N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, 

de Minería y de Familia de Puerto San Julián, Dr. 
Ludovico Pio Pala, Secretaría Civil, Comercial, 
Laboral, y de Minería a mi cargo, se cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos y acreedores 
de CATALINA DE LA ORDEN y/o CATALINA 
DE LA ORDEN GARCIA, matrícula de españoles 
N° 14474 a tomar intervención en autos caratulados 
“DE LA ORDEN CATALINA S/ SUCESION 
AB- INTESTATO” (EXPTE. N° D - 11319/13), a 
tal fin publíquese edictos en el diario “Tiempo Sur” 
con domicilio en la ciudad de Río Gallegos y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz, citando 
a herederos y acreedores del causante por el término 
y bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 16 de Diciembre de 
2013.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria 

P-1
________

 E D I C T O

Por disposición de V.S. el Dr. Francisco V. Ma-
rinkovic, Juez a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia N° Dos, en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, de esta ciudad capital, Secre-
taría Nº Dos, a mi cargo, se cita y emplaza por el 
término de treinta (30) días a herederos y acreedores 
del causante Sr. BORQUEZ JULIO ANGEL DNI 
Nº 10.503.029, en autos caratulados: BORQUEZ 
JULIO ANGEL S/ SUCESION AB-INTESTATO 
- EXPTE. Nº 15778/13.

Publíquese el presente por el término de tres (3) 
días en el Boletín Oficial y en el diario local La 
Opinión Austral.- (Art. 683 del C.P.C. y C.).-

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2013.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO Nº 020/2014
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales 
Oro y Plata conforme lo establece el Artículo Nº 53 
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con 
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo 
de acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 66 
del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: 
MINERA IRL PATAGONIA S.A. - UBICA-
CION: LOTES N° 12, 13, 18 y 19, FRACCION 
“B”, SECCION “VI”; DEPARTAMENTO: 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz. Mina: 
“CECILIA I”.- La muestra ha sido extraída de un 
punto cuyas coordenadas son: X= 4.677.420,47 Y= 
2.614.808,12 y el Área de Reconocimiento Exclusivo 
se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.680.500,00 Y: 2.614.200,00 B.X: 
4.680.500,00 Y: 2.617.400,00 C.X: 4.670.469,47 
Y: 2.617.400,00 D.X: 4.670.469,47 Y: 2.606.750,00 
E.X:  4 .671.640,00  Y: 2.606.750,00  F.X: 
4.671.640,00 Y: 2.614.200,00 G.X: 4.677.891,23 
Y: 2.614.200,00 H.X: 4.679.157,00 Y: 2.614.249,30 
I.X: 4.679.159,32 Y: 2.614.200,00.- Encierra una 
superficie de 4.079 Has. 00a.00ca. TIPO DE MA-
NIFESTACION: “ORO y PLATA”, ESTANCIAS: 
“BEMA, LA LEONA y PIRAMIDES”. Expediente 
N° 413.770/H/09.- Fdo. Sr. Leopoldo KLEIN Secre-
tario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
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EDICTO Nº 013/2014
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda 
de sustancias minerales de primera categoría, 
llamándose por el término de veinte (20) días a 
quienes se creyeren con derecho a deducir oposi-
ción, conforme lo establece el Artículo N° 27 del 
Código de Minería.- TITULAR: FOMICRUZ 
S.E. - UBICACION: Encierra una superficie total 
de 9.840 Has.00 a.00ca., siendo las coordenadas las 
siguientes: A.X: 4.608.900,00 Y: 2.492.500,00 B.X: 
4.608.900,00 Y:2.500.000,00 C.X: 4.609.600,00 Y: 
2.500.000 , 00 D.X: 4.609.600,00 Y: 2.506.000,00 
E.X: 4.603.200,00 Y: 2.506.000,00 F.X: 4.603.200,00 
Y: 2.500.000,00 G.X: 4.600.900,00 Y: 2.500.000,00 
H.X: 4.600.900,00 Y: 2.492.500,00.- Se encuentra 
dentro de los Lotes N° 24, 23, 20 y 21, Fracción: “C”, 
Zona de San Julián del Departamento MAGALLA-
NES de la Provincia de Santa Cruz, en predios de las 
ESTANCIAS: “EL VERANO (Mat.831 T°44 F°46 
Finca 11813), LA SOLITA (Mat.575) y CABALLO 
BLANCO (Mat.788 T°49 F°225 Finca 12443)”.- Se 
tramita bajo Expediente N° 421.592/F/12, denomi-
nación: “LA SOLITA”. PUBLIQUESE.- Fdo. Sr. 
Leopoldo KLEIN Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de 
Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

 
EDICTO Nº 017/2014

MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro, 
Plata y Cobre conforme lo establece el Artículo Nº 
53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean 
con derecho a deducir sus pretensiones podrán 
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Articulo 
Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRI-
DOR: FOMENTO MINERO DE SANTA CRUZ 
SOCIEDAD DEL ESTADO (FOMICRUZ S.E.) 
- UBICACION: LOTES N° 23, FRACCION “A”, 
SECCION “III”; LOTES Nº 07, FRACCION: “C”; 
ZONA DE SAN JULIAN DEPARTAMENTO: 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz. Mina: 
“CELESTINO”.- La muestra ha sido extraída de un 
punto cuyas coordenadas son: X= 4.686.086,00 Y= 
2.540.370,00 y el Area de Reconocimiento Exclusivo 
se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.663.688,93 Y: 2.668.346,50 B.X: 
4.663.533,07 Y: 2.672.343,44 C.X: 4.662.528,50 Y: 
2.672.305,66 D.X: 4.662.489,48 Y: 2.673.304,90 
E.X: 4.656.494,06 Y: 2.673.070,80 F.X: 4.656.689,33 
Y: 2.668.073,01.- Encierra una superficie de 3.403 
Has. 00a.00ca. TIPO DE MANIFESTACION: 
“ORO, PLATA y COBRE”, ESTANCIAS: “LA 
HENRIETTE (Mat.1040 VI-1042 VI) y EL CHAIRA 
(Mat.4196 VI)”. Expediente N° 420.116/F/09.- Fdo. 
Leopoldo KLEIN Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de 
Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 018/2014
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 

quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro 
conforme lo establece el Artículo N° 53 del Código 
de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a de-
ducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo 
prescripto en el Artículo N° 66 del citado Código de 
Minería. DESCUBRIDOR: FOMENTO MINERO 
DE SANTA CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO 
(FOMICRUZ S.E.) - UBICACION: LOTES N° 
17, 24, 25, FRACCION “A”, SECCION “III”; LOTE 
N° 09, FRACCION: “C”; ZONA DE SAN JULIAN 
DEPARTAMENTO: DESEADO de la Provincia de 
Santa Cruz. Mina: “JIMENITA”.- La muestra ha 
sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: 
X= 4.664.996,00 Y= 2.683.930,00 y el Area de Re-
conocimiento Exclusivo se encuentra determinada 
por las siguientes coordenadas: A.X: 4.665.306,97 Y: 
2.680.673,07 B.X: 4.665.236,79 Y: 2.682.471,80 C.X: 
4.666.500,00 Y: 2.682.521,08 D.X: 4.666.500,00 Y: 
2.682.900,00 E.X: 4.667.100,00 Y: 2.682.900,00 F.X: 
4.667.100,00 Y: 2.685.900,00 G.X: 4.667.856,20 Y: 
2.685.900,00 H.X: 4.667.822,59 Y: 2.686.761,54 I.X: 
4.662.557,83 Y: 2.686.556,08 J.X: 4.662.369,28 Y: 
2.691.385,76 K.X: 4.658.354,18 Y: 2.691.228,96 L.X: 
4.658.386,11 Y: 2.690.410,48 M.X: 4.661.383,83 Y: 
2.690.527,59 N.X: 4.661.579,01 Y: 2.685.531,41 
O.X: 4.662.578,25 Y: 2.685.570,44 P.X: 4.662.773,43 
Y: 2.680.574,26.- Encierra una superficie de 3.209 
Has. 43a.52ca. TIPO DE MANIFESTACION: 
“ORO, ESTANCIAS”: “SAN JORGE” (Mat.3082), 
“LA HENRIETTE” (Mat.1042) y LA PICANA 
(Mat.4028)”. Expediente N° 429.397/F/l 1.- Fdo. 
Leopoldo KLEIN Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de 
Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 014/2014 
PERMISO DE CATEO

 
Se hace saber por dos veces en el espacio de 

diez (10) días que se ha ordenado la Publica-
ción de la Solicitud de Permiso de Cateo, para 
la búsqueda de sustancias minerales de primera 
categoría, llamándose por el término de veinte 
(20) días a quienes se creyeren con derecho a 
deducir oposición, conforme lo establece el Artí-
culo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR: 
MINERA IRL PATAGONIA S.A. UBICACION: 
Encierra una superficie total de 9.968 Has.00a.00 
ca., siendo las coordenadas las siguientes: A.X: 
4.667.059,66 Y: 2.589.117,00 B.X: 4.667.059,66 Y: 
2.604.879,34 C.X: 4.672.984,00 Y: 2.6004.879,34 
D.X: 4.672.984,00  Y: 2.614.200,00  E.X: 
4.671.640,00 Y: 2.614.200,00 F.X:4.671.640,00 
Y:2.606.750,00 G.X:4.662.602,73 Y:2.606.750,00 
H.X:4.662.602,73 Y:2.589.117,00.- Se encuentra 
ubicado dentro de los Lotes N° 19, 20, Fracción 
“B”, Sección “VI” y Lotes 21, 25, Fracción “B-A”, 
Sección “VI”, de los Departamentos DESEADO 
- MAGALLANES de la Provincia de Santa Cruz.- 
En predios de las ESTANCIAS: “LAGUNA CHI-
CA (Mat.20720), LA TERESITA, PIRAMIDES 
(Mat.2400), LA LOMITA (Mat.10149), TRES 
CERROS (Tº39 Fº151 Finca 11138), RESERVA 
POLICIAL”.- Se tramita bajo Expediente Nº 
420.908/HA/10, denominación: “GENITOR”. 
PUBLÍQUESE.- Fdo .Sr. KLEIN LEOPOLDO, 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera 
de Io Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH  SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. CARLOS ENRI-
QUE ARENILLAS; Juez a cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° UNO de Río Gallegos, 
Secretaría N° UNO a cargo de la Dra. Sandra 
García, con asiento en calle Marcelino Álvarez N° 
113, cita y emplaza a herederos y acreedores del 
causante Señor RODOLFO ALBERTO CASAS 
(D.N.I. Nº 11.502.629) en los autos caratulados: 
“CASAS RODOLFO ALBERTO S/ SUCESIÓN 
AB – INTESTATO”, Expte. Nº 24.527/13, por el 
término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de 
Ley (Art. 683 del C.P.C. y C.).-

Publíquese edicto por el término de tres (3) días 
en el “Boletín Oficial” y en el Diario “Tiempo Sur”.-

RIO GALLEGOS, 16 de Diciembre de 2013.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. CARLOS ENRIQUE 
ARENILLAS, titular del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, con asiento en Marcelino Al-
varez 113 de Río Gallegos, Secretaría Nro. UNO a 
cargo de la Dra. SANDRA E. GARCIA, se CITA Y 
EMPLAZA por el término de TREINTA (30) DIAS 
a herederos y acreedores de Don RENE ORLAN-
DO ALMONACID, DNI 13.810.885 en los autos 
caratulados “ALMONACID RENE ORLANDO 
S/ SUCESION AB-INTESTATO” EXPTE. 
24812/13.- 

El presente edicto se publicará por TRES (3) DÍAS 
en el diario “TIEMPO SUR” y en el BOLETIN 
OFICIAL (Art. 683 del C.P.C. y C.).-

RIO GALLEGOS, 6 de Marzo de 2014.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O
 
Por disposición de S.S., el Dr. Carlos Enrique 

Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de 1ra. 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería Nro. UNO, Secretaría Nro. UNO a mi 
cargo, con asiento en la ciudad de Río Gallegos, 
se cita y emplaza por el término de treinta (30) 
días a herederos y acreedores de la Sra. Marina del 
Carmen Kamann Pérez, D.N.I. 92.793.348, a fin 
de que tomen la intervención que les corresponda 
(Art. 683 del C.P.C.y C.) en los autos caratulados 
“Kamann Pérez, Marina del Carmen s/ sucesión 
ab intestato”, Expte. Nro. 24758/13.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en el Diario “Tiempo Sur”.

RIO GALLEGOS, 7 de Marzo de 2013.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería Nro. Uno a cargo 
del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº Dos, 
a mi cargo, con asiento en Pasaje Kennedy, Casa 3 de 
esta ciudad, se cita y emplaza a herederos y acreedo-
res de la causante CRESENCIA O CRECENCIA 
ARGAÑARAZ, D.N.I. 2.590.632 por el término 
de treinta 30 días (Art. 683 del CPCC) en los autos 
caratulados: “ARGAÑARAZ CRESENCIA O 
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CRECENCIA S/SUCESION AB INTESTATO” 
EXPTE. Nro. 15850/13. Publíquense edictos por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y el diario Tiempo 
Sur de esta ciudad.

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2014.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1, 
en lo Civil, Comercial y de Minería a cargo por 
subrogancia legal del Dr. FERNANDO HORACIO 
ISLA, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. ANA 
MARIA CARNER, con asiento en esta ciudad de 
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, en autos 
caratulados: “GOMEZ, PASCUAL Y OTRA 
S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N° 
G-33.587/13; cita a herederos y acreedores de Don 
PASCUAL BALVINO GOMEZ y/o PASCUAL 
BALBINO GOMEZ y de Doña ANA LUCIA DE 
BELLIS, por el plazo de treinta días para que com-
parezcan y hagan valer sus derechos. Publíquense 
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia, por 
el término de TRES días.-

CALETA OLIVIA, 05 de Diciembre de 2013.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-3
________

E D I C T O
 
El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 

2, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a 
cargo del Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, se-
cretaría a mi cargo legal, con asiento en esta ciudad 
de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, en autos 
caratulados; “FERNANDEZ MARIA DEL CAR-
MEN S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. 
N° F-16.377/13, cita a herederos y acreedores de 
Doña: FERNANDEZ MARIA DEL CARMEN, por 
el término de treinta días. Publíquense los edictos 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Río Gallegos, 
Provincia de Santa Cruz por el término de tres días.

CALETA OLIVIA, 10 de Diciembre de 2013.-

ALEJO TRILLO QUIROGA
Secretario

P-3
_______

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 2, 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo 
del Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, secretaría a 
mi cargo, con asiento en esta ciudad de Caleta Olivia, 
Provincia de Santa Cruz, en autos caratulados; “RE-
YES NELIDA ANTONIA FELISA S/ SUCESION 
AB-INTESTATO”, Expte. Nº R-16.446/13, cita a 
herederos y acreedores de Doña: REYES NELIDA 
ANTONIA FELISA, por el término de treinta días. 
Publíquense los edictos en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz 
por el término de tres días.

CALETA OLIVIA, 09 de Diciembre de 2013.-

ALEJO TRILLO QUIROGA
Secretario

P-3
________

EDICTO Nº 024/14
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos (2) veces en el espacio de 

AVISOS
Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 

diez (10) días que se ha ordenado la Publicación de 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda 
de sustancias minerales de primera y segunda ca-
tegoría, llamándose por el término de veinte (20) 
días a quienes se creyeren con derecho a deducir 
oposición, conforme lo establece el Artículo N° 27 
del Código de Minería.- TITULAR: AUSTRALIS 
S.A. UBICACION: Encierra una superficie total de 
9.921 Has. 00a. 00ca., siendo las coordenadas las 
siguientes: A.X: 4.732.789,00 Y: 2.622.494,00 B.X: 
4.732.789,00 Y: 2.640.002,90 C.X: 4.730.000,00 Y: 
2.640.000,00 D.X: 4.730.000,00 Y: 2.632.420,00 
E.X: 4.724.540,00 Y: 2.632.420,00 F.X: 4.724.633,16 
Y: 2.630.000,00 G.X: 4.725.080,00 Y: 2.630.000,00 
H.X: 4.725.080,00 Y: 2.624.900,00 I.X: 4.725.300,00 
Y: 2.624.900,00 J.X: 4.725.300,00 Y: 2.622.494,00.- 
Se encuentra dentro de los LOTES N° 13, 14, 17, 
18, FRACCION: “C”, SECCIÓN: “V”, LOTE N° 
22, SECCION: “IV”, Departamento DESEADO, 
de la Provincia de Santa Cruz.- Estancias: “LA CA-
LANDRIA”, “LA CASTORA” , “CERRO CHATO” 
y “LA JUANITA”.- Se tramita bajo Expediente N° 
403.893/MA/07, denominación: “LA CURVA II”.- 
PUBLIQUESE.- Fdo. Leopoldo KLEIN Secretario 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________ 

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Uno, en lo 
Civil, Comercial, Laboral y Minería, Dr. Carlos 
Enrique Arenillas, Secretaría del Registro Público 
de Comercio, en los autos caratulados “CABAÑA 
PATAGONIAN PIGS SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA S/CONSTITUCION”, 
Expte. N° C - 7349/13, se hace saber por un día: 
Que mediante escritura pública N° 1078, F° 3028, 
del 04/12/2013, autorizada por el Escribano Pedro 
Lucas Paradelo, adscrito al Reg. Not. N° 42, los se-
ñores, Iván FARRERA, arg., nacido el 22/01/1983, 
D.N.I. N° 29.871.789, de profesión comerciante, 
quien manifiesta estar divorciado de sus primeras 
nupcias de Paola Natalia Ferretti, domiciliado en 
calle Estrada 166, con C.U.I.T. N° 20-29871789-
2; señor, Esteban Adolfo MALLO, arg., nacido 
el 18/08/1988, D.N.I. N° 33.911.166, soltero, de 
profesión comerciante, domiciliado en calle Vélez 
Sarfield 126 de esta ciudad, con C.U.I.T. N° 23-
33911166-9; y señor, Manuel Ricardo FIORE, 
arg., nacido el 17/06/1982, D.N.I. N° 29.276.153, 
quien manifiesta estar divorciado de sus primeras 
nupcias de Gisela Paola Sacarelo, de profesión 
comerciante, domiciliado en Avenida San Martín 
209 de esta ciudad, con C.U.I.T. N° 20-29276153-
9, Constituyeron: “CABAÑA PATAGONIAN 
PIGS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA”, domiciliada en la calle Vélez Sarfield 
ciento veintiséis de esta ciudad de Río Gallegos, 
Provincia de Santa Cruz.- Duración: 50 años a 
contar desde su inscripción en el R.P.C.- Objeto: 
Tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o 
de terceros o en participación con terceros, dentro 
o fuera del país, a las siguientes actividades: a)- 
AGROPECUARIAS: Mediante la cría y recría 
intensiva y/o engorde intensivo de hacienda en 
general - FEEDLOT-, producción intensiva a corral 
o superficie limitada con comederos y aguadas de 
hacienda, alimentada manual o mecánicamente 
con fines productivos, asimismo podrá realizar la 
administración, alquiler y explotación de estancias, 
campos, establecimientos agropecuarios para cría, 
engorde, e invernada de ganado vacuno, ovino, y 
equino y hacienda en general; cabañeros para la cría 
de animales de pedigree, y/o la ejecución de otras 
operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así 

como la compra, venta, distribución, importación y 
exportación de todas las materias primas derivadas 
de la explotación agrícola y ganadera, incluso con 
la facultad de adquirir o enajenar predios, pudiendo 
solicitar marcas y señales para ganado; agrícolas, 
para la producción de especies cerealeras, oleagi-
nosas, graníferas y forrajeras; b)- INDUSTRIAL: 
Mediante la faena de haciendas propias o de terce-
ros o para terceros - Fasón - para abastecimiento, 
propio o de terceros; faena de haciendas propias en 
establecimientos de terceros para el abastecimiento 
de carnicerías de su propiedad y/o de terceros; 
recepción de ganado directamente de los produc-
tores para su faena y posterior venta de la carne y 
subproductos resultantes por cuenta y orden del 
remitente; venta directa o por terceros de carne 
faenada de ganado ovino, bovino, porcino equino 
y otra carne comestible; así como de vísceras, cue-
ros y facturas de los mismos y de aves y huevos, 
al por mayor o menor; compra directa al producto 
y/o consignatario y/o remates de las haciendas y/o 
productos mencionados precedentemente, y su ven-
ta; el transporte de carne y sustancias alimenticias 
o de terceros en vehículos propios o de tercero, así 
como importación y exportación de las haciendas, 
carnes, aves y productos arriba mencionados; 
c)- COMERCIAL: Mediante la administración, 
compra, venta, consignación, minorista o mayorista, 
importación, exportación, negociación, transporte 
nacional e internacional de todo tipo de hacienda 
animal, alimentos, productos, instrumentos y ele-
mentos de uso animal y veterinario; el ejercicio de 
las actividades antes mencionadas podrá realizarlas 
por representaciones, distribuciones, comisiones, 
agencias, consignaciones y ventas por mandato.- 
Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
$ 210.000,00.- Administración y representación: 
La administración de la sociedad estará a cargo de 
Esteban Adolfo Mallo, Iván Farrera y Manuel Ricar-
do Fiore quienes revestirán el carácter de gerentes, 
y cuyas firmas, alternadas, conjuntas o indistinta, 
obligan a la sociedad. Desempeñarán sus funcio-
nes durante el plazo de vigencia de la sociedad, 
pudiendo ser removidos por justa causa. Cierre de 
Ejercicio: 30 de Junio de c/año - SECRETARIA 
DE REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, 10 
de Marzo de 2014.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. Uno, en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos 
Enrique Arenillas, Secretaría Dos, con asiento en 
calle Marcelino Alvarez  Nº 113 de Río Gallegos, se 
cita y emplaza por el término de treinta (30) días a 
herederos y acreedores de Don OSCAR AVELINO 
MAMANI, 17.734.320, en los autos caratulados: 
“MAMANI OSCAR AVELINO S/ SUCESION 
AB- INTESTATO” ( Expte. 25.232/13),  Publíquese 
edictos por tres días en el Boletín Oficial y en el diario 
“ Tiempo Sur”.-

RIO GALLEGOS, 07 de Marzo de 2014.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-3
_______
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Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Produc-
ción Temprana El Cerrito a Planta de Tratamiento 
Campo Boleadoras Oeste ubicada en yacimientos 
El Cerrito y Campo Boleadoras Oeste de la Pro-
vincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denun-
cias, opiniones y pareceres respecto a la obra en 
estudio, deberán hacerlo mediante presentación 
escrita y firmada a la Subsecretaría de Medio Am-
biente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 
5 días Hábiles a partir del día 20 de marzo del 
corriente año.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

     
En el marco de lo dispuesto en el Artículo 5 de 

la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, 
la Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que 
se ha elaborado el Dictamen Técnico correspon-
diente al Estudio de Impacto Ambiental de la obra: 
Perforación de Pozos Ea. AF-40, Ea. AF-41, Ea. 
AF-43, Ea. AF-44 y Líneas de Conducción ubicada 
en yacimiento Ea. Agua Fresca de la Provincia de 
Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábi-
les a partir del día 25 de marzo del corriente año.

P-2
________

CONVOCATORIA
PETROQUIMICA COMODORO RIVADAVIA S.A. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

CONVOCASE a ASAMBLEA GENERAL OR-
DINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS para el día 10 de abril de 2014, a las 19.00 horas, 
en la sede social de la calle Chacabuco N° 78, Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, para considerar 
el siguiente ORDEN DEL DIA:

PRIMERO: DESIGNACION DE DOS ACCIO-
NISTAS PARA FIRMAR EL ACTA DE ASAM-
BLEA CON EL SEÑOR PRESIDENTE.

SEGUNDO: CONSIDERACION DE LA MEMO-
RIA, INVENTARIO, ESTADOS INDIVIDUALES 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL, ESTADOS 
INDIVIDUALES DEL RESULTADO INTEGRAL, 
ESTADOS INDIVIDUALES DE EVOLUCION DEL 
PATRIMONIO NETO, ESTADOS INDIVIDUALES 
DE FLUJO DE EFECTIVO, NOTAS A LOS ESTA-
DOS FINANCIEROS INDIVIDUALES, ANEXOS, 
E INFORME DE LA COMISION FISCALIZADO-
RA; ESTADOS CONSOLIDADOS DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL, ESTADOS CONSOLIDADOS 
DEL RESULTADO INTEGRAL, ESTADOS CON-
SOLIDADOS DE EVOLUCION DEL PATRIMO-
NIO NETO, ESTADOS CONSOLIDADOS DE 
FLUJO DE EFECTIVO, NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS CONSOLIDADOS, ANEXOS 
CONSOLIDADOS, RESEÑA INFORMATIVA, IN-
FORME DE LA COMISION FISCALIZADORA, Y 
LA GESTIÓN DEL DIRECTORIO Y DE LA COMI-
SIÓN FISCALIZADORA CORRESPONDIENTES 
AL EJERCICIO ECONOMICO N°41 FINALIZADO 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013.

TERCERO: CONSIDERACIÓN DEL DESTINO 
DE LAS UTILIDADES DEL EJERCICIO. DISTRI-
BUCIÓN DE DIVIDENDOS Y/O CREACIÓN DE 

RESERVAS.
CUARTO: CONSIDERACIÓN DE LAS REMU-

NERACIONES DE LOS DIRECTORES CORRES-
PONDIENTES AL EJERCICIO ECONOMICO 
N°41 FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013.

QUINTO: CONSIDERACION DE LAS RE-
MUNERACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA 
COMISIÓN FISCALIZADORA CORRESPON-
DIENTES AL EJERCICIO ECONOMICO N°41 
FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013.

SEXTO: AUTORIZACION AL DIRECTORIO 
Y A LA SINDICATURA PARA EFECTUAR RE-
TIROS DURANTE EL EJERCICIO ECONOMI-
CO N°42, EN CONCEPTO DE ANTICIPOS DE 
HONORARIOS HASTA LA SUMA QUE FIJE LA 
ASAMBLEA.

SÉPTIMO: CONSIDERACIÓN DE LA RETRI-
BUCIÓN A LOS AUDITORES EXTERNOS CER-
TIFICANTES DE LOS ESTADOS CONTABLES 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. OCTAVO: DE-
SIGNACIÓN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 
QUE CERTIFICARÁN LOS ESTADOS CONTA-
BLES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
ECONOMICO A FINALIZAR EL 31 DE DICIEM-
BRE DE 2014.

NOVENO: APROBACIÓN DEL PRESUPUES-
TO ANUAL CORRESPONDIENTE AL COMITÉ 
DE AUDITORIA.

DÉCIMO: DESIGNACIÓN DE DIRECTOR 
TITULAR.

DÉCIMO PRIMERO: CONSIDERACIÓN DE 
LA RATIFICACIÓN Y PRÓRROGA DE (I) LA DE-
LEGACIÓN EN EL DIRECTORIO DE LAS MAS 
AMPLIAS FACULTADES PARA: (A) INTRODU-
CIR MODIFICACIONES Y/O ACTUALIZACIO-
NES EN EL PROGRAMA DE OBLIGACIONES 
NEGOCIABLES SIMPLES, NO CONVERTIBLES 
EN ACCIONES, POR UN VALOR NOMINAL DE 
HASTA LA SUMA DE DOLARES ESTADOUNI-
DENSES CIENTO CINCUENTA MILLONES 
(US$ 150.000.000.-), O SU EQUIVALENTE EN 
OTRAS MONEDAS, (EL “PROGRAMA”); Y 
(B) DETERMINAR LA ÉPOCA, MONTO, PLA-
ZO, MONEDA, PRECIO, TASA DE INTERÉS, 
FORMA, CONDICIONES DE PAGO, DESTINO 
CONCRETO DE LOS FONDOS Y DEMÁS TÉR-
MINOS Y CONDICIONES DE LAS DISTINTAS 
CLASES Y/O SERIES DE OBLIGACIONES NE-
GOCIABLES QUE SE EMITAN BAJO EL PRO-
GRAMA, EN AMBOS CASOS, SIN NECESIDAD 
DE RATIFICACIÓN POSTERIOR POR PARTE 
DE LA ASAMBLEA; (II) LA AUTORIZACIÓN 
AL DIRECTORIO PARA, SIN NECESIDAD DE 
RATIFICACIÓN POSTERIOR POR PARTE DE 
LA ASAMBLEA: (A) APROBAR, CELEBRAR, 
OTORGAR Y/O SUSCRIBIR CUALQUIER 
ACUERDO, CONTRATO, DOCUMENTO, INS-
TRUMENTO Y/O TÍTULO RELACIONADO 
CON EL PROGRAMA Y/O LA EMISIÓN DE LAS 
DISTINTAS CLASES Y/O SERIES DE OBLI-
GACIONES NEGOCIABLES BAJO EL MISMO; 
(B) DECIDIR Y, EN SU CASO, SOLICITAR Y 
TRAMITAR ANTE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE VALORES Y/O CUALQUIER OTRO ORGA-
NISMO DEL EXTERIOR LA AUTORIZACIÓN 
PARA LA OFERTA PÚBLICA DEL PROGRAMA 
Y/O LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES QUE 
SE EMITAN BAJO EL MISMO; (C) EN SU CASO, 
SOLICITAR Y TRAMITAR ANTE CUALQUIER 
BOLSA Y/O MERCADO AUTORIZADO DEL 
PAÍS Y/O DEL EXTERIOR LA AUTORIZACIÓN 
PARA LA COTIZACIÓN Y/O NEGOCIACIÓN 
DEL PROGRAMA Y/O LAS OBLIGACIONES 
NEGOCIABLES QUE SE EMITAN BAJO EL 
MISMO; Y, (D) REALIZAR CUALQUIER ACTO, 
GESTIÓN, PRESENTACIÓN Y/O TRÁMITE 
RELACIONADO CON EL PROGRAMA Y/O 
LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES QUE 
SE EMITAN BAJO EL MISMO ANTE CUAL-
QUIER ORGANISMO, YA SEA NACIONAL O 
INTERNACIONAL; Y, (III) LA AUTORIZACIÓN 
AL DIRECTORIO PARA SUBDELEGAR LAS FA-

CULTADES Y AUTORIZACIONES REFERIDAS EN 
LOS PUNTOS (I) Y (II) ANTERIORES EN UNO O 
MÁS DE SUS INTEGRANTES Y/O EN UNO O MÁS 
GERENTES DE PRIMERA LÍNEA DESIGNADOS 
EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 270 DE LA 
LEY 19.550 DE SOCIEDADES COMERCIALES, 
Y SUS MODIFICATORIAS Y REGLAMENTA-
RIAS, SIN NECESIDAD DE RATIFICACIÓN 
POSTERIOR POR PARTE DE LA ASAMBLEA.

DÉCIMO SEGUNDO: CONSIDERACIÓN DE 
LA MODIFICACIÓN DEL DOMICILIO SOCIAL.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
DEL ESTATUTO SOCIAL.

DÉCIMO TERCERO: CONSIDERACIÓN DE 
LA MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
LOS DIRECTORES. MODIFICACIÓN DEL AR-
TÍCULO DÉCIMO SEPTIMO DEL ESTATUTO 
SOCIAL.

DÉCIMO CUARTO: OTORGAMIENTO DE 
AUTORIZACIONES EN RELACIÓN CON LOS 
PUNTOS DÉCIMO SEGUNDO Y DÉCIMO TER-
CERO ANTERIORES.

DECIMO QUINTO: RATIFICACIÓN DE FIR-
MAS DE ACUERDO A LO REQUERIDO POR 
LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES EN 
EL EXPTE. N° 2628/13 “PETROQUÍMICA CO-
MODORO RIVADAVIA S.A. S/VERIFICACIÓN 
(LIBROS Y RUBROS CONTABLES)”.

Con relación al punto Tercero del orden del día y, 
a los efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto en 
el Artículo 27 del Capítulo II, Título II de las Normas 
de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013), se 
informa que en la Memoria anual incluida en los 
Estados Contables de la Sociedad al 31 de diciembre 
de 2013, el Directorio efectuó una recomendación a 
los accionistas en cuanto al destino a otorgar a las 
utilidades de dicho ejercicio.

NOTA 1: Se comunica a los señores Accionistas 
que la documentación a tratarse estará a su dispo-
sición en la sede social de la calle Chacabuco N° 
78, Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz; y en la 
delegación social de la Avda. Alicia Moreau de Justo 
N° 2050, piso 3º, oficina “304”, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

NOTA 2: Se informa a los señores Accionistas que 
para concurrir a la Asamblea deberán comunicar su 
asistencia con tres (3) días de anticipación a la fecha 
de la misma y se ruega presentarse con no menos de 
quince (15) minutos de anticipación a la hora prevista 
para la realización de la Asamblea, a fin de acreditar 
los poderes y firmar el Registro de Asistencia.

NOTA 3: Atento lo dispuesto por la Resolución 
Gral. N°465/2004 de la Comisión Nacional de 
Valores, al momento de inscripción para participar 
de la Asamblea, se deberán informar los siguientes 
datos del titular de las acciones: nombre y apellido 
o denominación social completa; tipo y número de 
documento de identidad de las personas físicas o 
datos de inscripción registral de las personas jurí-
dicas con expresa indicación del Registro donde se 
hallan inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con 
indicación de su carácter. Los mismos datos deberán 
proporcionar quienes asistan a la Asamblea como 
representantes de los titulares de las acciones.

NOTA 4: Se recuerda a los señores Accionistas 
que, en lo que respecta al ejercicio de sus derechos 
como accionistas de la Sociedad, su actuación deberá 
adecuarse a las normas de la Ley de Sociedades Co-
merciales de la República Argentina. En tal sentido 
se solicita a los señores Accionistas que revistan la 
calidad de sociedad extranjera, acompañen la docu-
mentación que acredita su inscripción como tal ante, 
el Registro Público de Comercio correspondiente, en 
los términos del Artículo 123 de la Ley de Sociedades 
Comerciales.

Martín Fernando Brandi: Presidente, designado 
por Asamblea General Ordinaria N°109 Extraor-
dinaria N° 100 de fecha 16 de abril 2012 y Acta de 
Directorio N°1122 de fecha 17 de abril de 2012.

MARTIN FERNANDO BRANDI
Presidente
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LICITACIONES

OBJETO: PROVISION Y NIVELACION DEL 
MATERIAL PARA LA CONSTRUCCION DE LAS 
GRADAS DE LA OBRA DEL PARQUE ANFITEA-
TRO DEL BOSQUE 1° ETAPA EN EL CALAFATE.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRES 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL 
SEISCIENTOS ($ 3.321.600,00)

GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIEN-
TO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA. -

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: NETO 
- NETO.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOS VEINTUNO CON 60/100 ($ 3.321,60).-

PLAZO DE OBRA: 90 DIAS CORRIDOS.-
ADQUISICIÓN Y CONSULTA: Municipio 

de El Calafate Pje. Fernández N°16 El Calafate 
(Santa Cruz)

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE 14 DE ABRIL 
DE 2014.- 11,00 HORAS.-
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MUNICIPALIDAD
DE EL CALAFATE
LLAMA A: 
LICITACION PUBLICA Nº 05/2014

MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE MINERIA

YACIMIENTO CARBONIFERO 
RIO TURBIO

PROCEDIMIENTO DE SELECCION: 
LICITACION PUBLICA Nº 12/2014
CLASE: 
ETAPA UNICA NACIONAL.-
REGIMEN DE CONTRATACION: 
AJUSTE ALZADO SIN PRESUPUESTO DE-

TALLADO.-
EXPEDIENTE Nº S01:0180808/2013.-
OBJETO DE LA CONTRATACION: 
“INGENIERIA ELECTRICA Y DE CONTROL 

PARA OPTIMIZAR Y ACTUALIZAR LAS INSTALA-
CIONES ELECTRICAS DE INTERIOR Y SUPERFI-
CIE NECESARIAS PARA GARANTIZAR EL ABAS-
TECIMIENTO DE ELECTRICIDAD Y POTENCIA 
NECESARIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
MINA en el YACIMIENTO CARBONIFERO RIO TUR-
BIO Y DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS 
CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RIO 
GALLEGOS, sito en la Provincia de SANTA CRUZ”.-

COSTO DEL PLIEGO: 
PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)
RETIRO DE PLIEGOS:
Lugar/Dirección: 
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo 

Nº 65, Planta Baja, CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES.-

Plazo y Horario: 
Hasta el día 21 de Abril de 2014, de lunes a viernes, 

de 10 a 16 hs.-

El Pliego de cláusulas Especiales de este pro-
cedimiento podrá ser obtenido o consultado en el 
sitio web del YACIMIENTO CARBONIFERO 
RIO TURBIO, www.ycrt.gov.ar Mail Institucional: 
milarregina@ycrt.com.ar.

CONSULTAS:
Lugar/Dirección: 
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo 

Nº 65, Planta Baja, CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES. TEL. 4779-5400/5413.-

Plazo y Horario: 
Deberán formularse por escrito ante YCRT, hasta el 

día 3 de Abril de 2014, de lunes a viernes, de 10 a 16 hs.-
PRESENTACION DE OFERTAS: 
Lugar/Dirección: 
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo 

Nº 65, Planta Baja, CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES. 

Día y Hora: 
Hasta el día 30 de abril de 2014 a las 16 hs.
Lugar/Dirección: 
Avenida de los Mineros s/n, Planta YCR, RIO 

TURBIO Departamento  de GÜER AIKE, Provincia 
de SANTA CRUZ.- 

Día y Hora: 
Hasta TREINTA (30) minutos antes de la apertura.-
PRESUPUESTO OFICIAL: 
PESOS CUATROCIENTOS CUATRO MILLO-

NES QUINIENTOS MIL ($ 404.500.000).-
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE 

PROPUESTA: 
PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y 

CINCO MIL ($ 4.045.000).-
VISITA A OBRA: 
OBLIGATORIA (Artículo 7º del PCE). Para soli-

citar la misma, contactar al Contador Miguel Angel 
LARREGINA, 4779-5400/5413, de lunes a viernes 
de 10 a 16 hs.- 

ACTO DE APERTURA:
Lugar/Dirección: 
Avenida de los Mineros s/n, Planta YCRT, RIO 

TURBIO, Departamento de GÜER AIKE, Provincia 
de SANTA CRUZ.-

Día y Hora: 
El día 8 de mayo de 2014, a las 9.00 hs.-
P-6
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MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE MINERIA

YACIMIENTO CARBONIFERO 
RIO TURBIO

PROCEDIMIENTO DE SELECCION: 
LICITACION PUBLICA Nº 13/2014
CLASE: 
ETAPA UNICA NACIONAL.-
REGIMEN DE CONTRATACION: 
AJUSTE ALZADO SIN PRESUPUESTO DETA-

LLADO.-
EXPEDIENTE Nº S01:0009736/2014.-

CONSTRUCCION DESAGÜES CLOACALES BARRIO FUERTE SAN CARLOS
EN LA LOCALIDAD DE PUERTO DESEADO

LICITACION PUBLICA Nº 3/IDUV/2014
OBRA FINANCIADA POR EL FONDO FEDERAL SOLIDARIO DEC.NAC.206/09
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

Presupuesto Oficial: $ 4.800.000.-                              Plazo: 7 Meses
Fecha de Apertura: 23/04/2014 - 11,00 HS.
Lugar: Sede IDUV - Río Gallegos
Valor del pliego: $ 4.800.-
Venta de pliegos: 25/03/2014
Lugar: Sede IDUV – Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -
                  Avda. Presidente Dr. Néstor C. Kirchner Nº 1651

SANTA CRUZ
PRESENTE
+ OBRA PUBLICA

 BANCO DE LA
 NACION ARGENTINA

Llámese a la Licitación Pública N° INM - 3322, 
para la ejecución de los trabajos de “Provisión e ins-
talación de mobiliario, instalaciones fijas y silletería” 
en la sucursal PUERTO DESEADO (SC).

La apertura de las propuestas se realizará el 
10/04/14 a las 12:30 Hs. en el Área de Compras 
y Contrataciones - Departamento de Inmuebles - 
Bartolomé Mitre 326 3º piso oficina 311 - (1036) 
- Capital Federal.

Compra y consulta de pliegos en la citada Depen-
dencia, en la sucursal Puerto Deseado (SC) y en la 
Gerencia Zonal Comodoro Rivadavia (Ch).

Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio 
de la página Web del Banco de la Nación Argentina 
www.bna.com.ar

VALOR DEL PLIEGO: $ 500.-
COSTO ESTIMADO: $ 350.750.- más IVA
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OBJETO DE LA CONTRATACION: 
“CONSTRUCCION DE UNA (1) ESTACION DE 

ALIMENTACION DE GAS NATURAL PARA LA 
CENTRAL TERMOELECTRICA A CARBON” en 
el YACIMIENTO CARBONIFERO RIO TURBIO 
Y DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS 
CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RIO 
GALLEGOS, sito en la Provincia de SANTA CRUZ.-

COSTO DEL PLIEGO: 
PESOS TRES MIL ($ 3.000.-)
RETIRO DE PLIEGOS:
Lugar/Dirección: 
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo 

Nº 65, Planta Baja, CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES.-

Plazo y Horario: 
Hasta el día 21 de Abril de 2014, de lunes a viernes, 

de 10 a 16 hs.-
CONSULTAS:
Lugar/Dirección: 
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo 

Nº 65, Planta Baja, CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES. TEL. 4779-5400/5413.-

Plazo y Horario: 
Deberán formularse por escrito ante YCRT, hasta el 

día 3 de Abril de 2014, de lunes a viernes, de 10 a 16 hs.-
PRESENTACION DE OFERTAS:
Lugar/Dirección: 
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo 

Nº 65, Planta Baja, CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES. 

Día y Hora: 
Hasta el día 30 de abril de 2014 a las 16 hs. 
Lugar/Dirección: 
Avenida de los Mineros s/n, Planta YCRT, RIO 

TURBIO Departamento de GÜER AIKE, Provincia 
de SANTA CRUZ.-

Día y Hora: 
TREINTA (30) minutos antes de la apertura.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: 
PESOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS ($ 56.880.646).-

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE 
PROPUESTA: 

PESOS QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SEIS CON CUARENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 568.806,46.-).-

VISITA A OBRA: 
OBLIGATORIA (Artículo 7º del PCE). Para 

solicitar la misma, contactar al Contador Miguel 
Angel LARREGINA, 4779-5400/5413, de lunes a 
viernes de 10 a 16 hs.- 

ACTO DE APERTURA:
Lugar/Dirección: 
Avenida de los Mineros s/n, Planta YCRT, RIO 

TURBIO, Departamento de GÜER AIKE, Provincia 
de SANTA CRUZ.-

Día y Hora: 
El día 8 de mayo de 2014, a las 10 hs.-
P-6
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OBJETO: Puesta en Valor del Paseo Costero, 
solicitado por la Secretaría de Obras Públicas y 
Urbanismo. -

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MI-
LLON QUINIENTOS TRES MIL SETENTA 
Y SIETE CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 
($ 1.503.077,62).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUINCE 
MIL TREINTA CON SETENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($ 15.030,77).-

CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 
13 de Marzo del corriente año, en las dependen-
cias de la Dirección General de Obras Públicas y 
Urbanismo, sito en calle Aconcagua N° 1295- el 
horario de 09 a 15 horas.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 31 de 
Marzo de 2014 hasta las 10:00 hs. en las depen-
dencias de la Sala Protocolo, sito en San Martín 
N° 791.-

APERTURA: El día 31 de Marzo de 2014, a las 
11:00 Hrs. en las Instalaciones del Palacio Munici-
pal - Sala de Protocolo, sito en San Martín N° 791.-
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MUNICIPALIDAD
DE RIO GALLEGOS
LLAMADO A 
LICITACION PUBLICA Nº 47/MRG/13

OBJETO: Construcción de una Plaza en la 
Manzana 1000 de la ciudad de Río Gallegos, 
solicitados por la Secretaría de Obras Públicas 
y Urbanismo. -

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MI-
LLON SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS CATORCE CON SESENTA Y 
TRES CENTAVOS ($ 1.672.714,63).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DIECISEIS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS ($ 16.727,00).-

CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 
13 de Marzo del corriente año, en las dependen-
cias de la Dirección General de Obras Públicas y 
Urbanismo, en el horario de 09 a 15 horas, sito en 
Aconcagua N° 1295.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 18 de 
Abril de 2014 hasta la hora 10:00, en las dependen-
cias de la Sala protocolo, sito en Avda. San Martín 
N° 791 (Municipalidad de Río Gallegos).-

APERTURA: El día 18 de Abril de 2014, 
a las 11:00 Hrs. en las Instalaciones Palacio 
Municipal - Sala de Protocolo, sito en Av. San 
Martín N° 791.-
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MUNICIPALIDAD
DE RIO GALLEGOS
LLAMADO A 
LICITACION PUBLICA Nº 22/MRG/13

OBJETO: Puesta en Valor Autovía, solicitado-
por la Secretaría de Obras Públicas y Urbanismo .-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS QUINCE CON 
DOS CENTAVOS ($ 2.462.915,02).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS VEINTI-
CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTINUE-
VE ($ 24.629,00).-

CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 
13 de Marzo del corriente año, en las dependen-
cias de la Dirección General de Obras Públicas y 
Urbanismo, en el horario de 09 a 15 horas, sito en 
Aconcagua N° 1295.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 18 de 
Abril de 2014 hasta la hora 10:00, en las depen-
dencias de la Sala Protocolo (Municipalidad de 
Río Gallegos) sito en Avda. San Martín N° 791.-

APERTURA: El día 18 de Abril de 2014, a las 
12:00 Hrs. en las Instalaciones de la Sala protoco-
lo (Municipalidad de Río Gallegos), sito en San 
Martín N° 791. –
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MUNICIPALIDAD
DE RIO GALLEGOS
LLAMADO A 
LICITACION PUBLICA Nº 28/MRG/13

OBJETO: Construcción de una Plaza en la 
Manzana 1047, Barrio viviendas del IDUV, de la 
ciudad de Río Gallegos, Solicitado por la Secretaría 
de Obras Públicas y Urbanismo, en el Marco del 
Convenio entre la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Viviendas dependiente de la Secretaría 
de Obras Públicas del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN 
MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL CINCUENTA Y SIETE CON NOVENTA 
CENTAVOS ($ 1.363.057,90).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRECE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA CON CINCUENTA 
Y SIETE CENTAVOS ($ 13.630,57).-

CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 13 
de Marzo del corriente año, en las dependencias de la 
Dirección General de Obras Públicas y Urbanismo, en el 
horario de 09 a 15 horas.- Sito en Aconcagua N° 1295. - 

RECEPCION DE OFERTAS: El día 31 
de Marzo de 2014 hasta la hora 10:00, en las 
dependencias de la Sala de Protocolo, sito en Avda. 
San Martín N° 791.-

APERTURA: El día 31 de Marzo de 2014, a 
las 12:00 Hrs. en las Instalaciones de la Sala de 
Protocolo (Municipalidad de Río Gallegos), sito 
en Avda. San Martín 791.-
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MUNICIPALIDAD
DE RIO GALLEGOS
LLAMADO A 
LICITACION PUBLICA Nº 19/MRG/13

OBJETO: Construcción, de una Plaza en el 
Barrio El Puerto de la ciudad de Río Gallegos, 
solicitado por la Secretaría de Obras Públicas y 
Urbanismo, en el marco del Convenio entre la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
dependiente de la Secretaría Obras Públicas del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN 
MILLON CUATROCIENTOS VEINTISEIS 
MIL CIENTO QUINCE CON SESENTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 1.426.115,62).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CATORCE 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO CON 
QUINCE CENTAVOS ($ 14.261,15).-

CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 
13 de Marzo del corriente año, en las dependen-
cias de la Dirección General de Obras Públicas y 
Urbanismo, sito en calle Aconcagua N° 1295- el 
horario de 09 a 15 horas.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 31 de 
Marzo de 2014 hasta las 10:00 hs. en las depen-
dencias de la Sala de Protocolo - Sito en Avda. San 
Martín N° 791 (Municipalidad de Río Gallegos).-

APERTURA: El día 31 de Marzo de 2014, a las 
13:00 Hrs. en las Instalaciones del Palacio Munici-
pal - Sala de Protocolo, sito en San Martín N° 791.-
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MUNICIPALIDAD
DE RIO GALLEGOS
LLAMADO A 
LICITACION PUBLICA Nº 21/MRG/13
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OBJETO: Puesta en Valor de Playones Deporti-
vos en Paseo Costero de la ciudad de Río Gallegos, 
solicitados por la Secretaría de Obras Públicas y 
Urbanismo.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN 
MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL CIENTO CUARENTA Y TRES CON NO-
VENTA CENTAVOS ($ 1.597.143,90).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUINCE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UNO ($ 15.971,00).-

CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 13 
de Marzo del corriente año, en las dependencias 
de la Dirección de Obras Públicas y Urbanismo, 
en el horario de 09 a 15 horas, sito en Aconcagua 
N° 1295.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 1 de Abril 
de 2014 hasta la hora 10:00, en las dependencias 
de la Sala protocolo, sito en Avda. San Martín 
(Municipalidad Río Gallegos).-

APERTURA: El día 1 de Abril de 2014, a las 
12:00 Hrs. en las Instalaciones Palacio Municipal 
- Sala de Protocolo, sito en Av. San Martín N° 791.-
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MUNICIPALIDAD
DE RIO GALLEGOS
LLAMADO A 
LICITACION PUBLICA Nº 17/MRG/13

OBJETO: Construcción de una Plaza en la 
manzana 600 de la Avenida Balbín de la ciudad de 
Río Gallegos, solicitada por la Secretaría de Obras 
Públicas y Urbanismo.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN 
MILLON NOVECIENTOS SIETE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 
VEINTIDOS CENTAVOS ($ 1.907.554,22).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DIECINUEVE 
MIL SETENTA Y CINCO ($ 19.075,00).-

CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 13 
de Marzo del corriente año, en las dependencias de la 
Dirección General de Obras Públicas y Urbanismo, en 
el horario de 09 a 15 horas, sito en Aconcagua N°1295.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 1 de Abril 
de 2014 hasta la hora 10:00, en las dependencias 
de la Sala de Protocolo, sito en Avda. San Martín 
N° 791 (Municipalidad Río Gallegos).-

APERTURA: El día 1 de Abril de 2014, a 
las 11:00 Hrs. en las Instalaciones de la Sala de 
Protocolo, (Municipalidad de Río Gallegos), sito 
en San Martín N° 791.-

P-1

MUNICIPALIDAD
DE RIO GALLEGOS
LLAMADO A 
LICITACION PUBLICA Nº 18/MRG/13

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
099 - 2065/13.- .............................................................................................................................

DECRETOS SINTETIZADOS
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